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REGIMEN DE CONTRATACIONES 
 

DESCRIPCION 
 

LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Decreto Nº 339/19 – Vétase Proyecto de Ley.  
Decreto Nº 340/19 – Vétase Proyecto de Ley. 
Ley II Nº 255 - Restauración de la Sostenibilidad de la Deuda Públ
ca Provincial. 
Decreto Nº 1041/20 - Encomiéndese al Ministerio de Economía y 
Crédito Público la implementación de un «Programa de Restauración 
de la Sostenibilidad de la Deuda Pública Provincial»
Decreto Nº 1291/20 - Reestructuración de la Deuda Pública Prov
Ley II Nº 261 - Sustitúyase el Art. 10º y Modifíquese el Art. 15º de la 
Ley II Nº 76, “Administración Financiera”. 
Ley XXIV Nº 94 - Sustitúyase el Código Fiscal (Ley XXIV Nº 86)
Ley II Nº 297 – Sustitúyase el art. 98° de la Ley II N° 76.
Decreto N° 430/25 – Apruébase la reglamentación del procedimiento 
de subasta pública de bienes del estado. 
 
Ley I Nº 616 - Adhiérase a la Ley Nacional Nº 27328, “
participación público privado”. 
Decreto Nº 167/18 - Apruébase la reglamentación de la Ley I Nº 616 
de adhesión a la Ley Nacional Nº 27328. 
Decreto Nº 478/21 - Modifícanse los artículos 4º y 83º del Anexo I 
del Decreto Nº 777/06. 
 
Resolución Nº 390/17 DGR - Módulo planes de pago de sist.
Resolución Nº 468/17 - Adhesión al Régimen especial de regulariz
ción tributaria previsto en la Ley XXIV Nº 74. 
Resolución Nº 505/17 - Establecer que la clave fiscal será de uso 
obligatorio. 
Resolución Nº 558/17 - Establecer un procedimiento para la solicitud 
del Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Provinci
les y Constancias de No Inscripción. 
Resolución Nº 18/17 - Establézcase para los contribuyentes del 
Acuerdo Interjurisdiccional planes de pago de autogestión dentro del 
sistema aplicativo. 
Resolución Nº 711/17 - Adherir a lo establecido por las Resoluciones  
Generales Nº 7/2017, Nº 12/2017 y Nº 13/2017 de la Comisión Arb
tral del Convenio Multilateral DGR. 
Resolución  Nº 10/18 – Sustituyese el art. 7º de la Res. Nº 384/04 y 
déjese sin efecto las Resoluciones Nº 202/07 y 1049/09 DGR.
Decreto Nº 868/90 - Grado de infracción y cobro de multas 
sin fines de lucro. 
Resolución Nº 114/18 - Valor que corresponde aplicar para el ejerc
cio 2018 de $ 98,96 por Kg. de lana. 
Resolución Nº 136/18 - Establecer Tasa de Interés mensual del 0% 
para planes de facilidad de pagos que otorgue la DGR.
Resolución Nº 214/18 - Establece tasa de interés mensual.
Resolución Nº 541/18 - Establecer un Régimen de Pago en cuotas 
especial con la Tasa de Financiación establecida mediante Res. Nº 
136/2018-EC. 
Resolución Nº 681/18 - Establecer que la Tasa de Interés Mensual a 
aplicar en los planes de facilidades de  pago será del 3,5%.
Resolución Nº 1021/18 - Establecer que la Tasa de Interés Mensual 
a aplicar en los planes de facilidades de  pago será del 4,00%.
Resolución Nº 384/04 - Establecer un régimen de Recaudación del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para quienes revistan o asuman 
la calidad de Contribuyentes de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 202/07 - Sustitúyase el art. 1º y 7º de la Resol
384/04 –DGR.  
Resolución Nº 674/07 - Incorpórese  como punto 10 al art. 6º, su
titúyase el punto 6 del art. 6º y sustitúyase el art. 8º de la Resoluci
Nº 384/04 –DGR.  
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Resolución Nº 928/16 - Reemplácese el art. 6º de la Resolución  N
384/04 –DGR.  
Resolución Nº 775/18 - Implementar un régimen de recaudación del 
impuesto sobre los Ingresos Brutos, para quienes revistan o asuman 
la calidad de contribuyentes de la Pcia. del Chubut, comprendidos en 
las normas del Convenio Multilateral, excepto para aquellos que 
tributen bajo las disposiciones del art. 7º y 8º del Régimen
Resolución Nº 1049/09 - Sustitúyase el art. 7º de la Res. Nº 384/04 y 
dejar sin efecto el art. 2º de la Res. Nº 202/07. 
Resolución Nº 365/09 - Aprobar el Certificado de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales Provinciales – C.C.O.F.P. 
Resolución Nº 81/10 - Reemplácese el art. 6º de la Res. Nº 384/04
Resolución Nº 1141/18 - Implementación – Requisitos. El domicilio 
fiscal electrónico se implementará mediante la aplicación informática 
“ventanilla electrónica”.  
Ley XI Nº 10 (Antes Ley  3257) - Caza mayor y menor de ejemplares 
de la fauna silvestre. El valor del módulo será el que fija mensua
mente el M.E. y C.P.  
Resolución Nº 354/15 - Reemplácese el art 6º de la Res. Nº 384/04 
DGR. 
Resolución Nº 294/03 - Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
men de Recaudación sobre acreditaciones bancarias para los contr
buyentes  incluidos  en el Convenio Multilateral. 
Resolución Nº 995/16 - Implementación del Domicilio Fiscal Electr
nico. 
Ley XXIV Nº 70 - Sustitúyase el art. 11º del Anexo A de la Ley XXIV 
Nº 38. 
Ley XXIV Nº 83 - Sustitución del Anexo A del Código Fiscal de la Ley  
XXIV  Nº 38. 
Ley XXIV Nº 17 (antes Ley 2409) - Fíjese un valor sobre los Recu
sos del Mar. 
Resolución Nº 30/19 - Fiscalización electrónica. 
Resolución Nº 219/08 - Poner en funcionamiento un sistema de 
comunicaciones electrónicas a contribuyentes y resp. de la DGR.
Resolución Nº 568/15 - Establécese un Rég.especial para el 
plimiento de las Oblig. Fiscales por parte de los Contribuyentes de 
los Tributos cuya Recaudación y Fiscaliz se halle a cargo de la DGR.
Decreto Nº 637/06 - Reglamentación de Código Fiscal de la Provi
cia del Chubut, instituido por la Ley Nº 5450. 
Decreto Nº 771/07 - Facultar a Rentas a poner en funcionamiento un 
sistema de notificaciones al contribuyente utilizando un domicilio 
electrónico. 
Resolución Nº 77/19 – Establecer  planes de facilidades de pago que 
otorge la DGR, las tasas de interés que se indican a continuación: 
hasta 6 cuotas 0% - de 7 a 12 cuotas 1,5% - de 13 a 18 cuotas 3%. 
Resolución Nº 221/19 – Establecer un régimen de pago en cuotas 
especial, con las tasas de financiación establecidas mediante Res. 
Nº 77/19 EC. 
Ley XXIV Nº 82 – Obligaciones Tributarias 2018, Anexo.
Decreto Nº 685/18 - Vétase Proyecto de Ley.  
Resolución Nº 367/19 – Establecer que la tasa de interés mensual a 
aplicar en los Planes de Facil. de Pago será del 4,41% mensual.
Ley XXIV Nº 91.- Sustitúyase artículos de la Ley XXIV Nº 87.
Resolución Nº 225/20.- La adhesión al Régimen Especial de Regul
rización Tributaria previsto en la Ley XXIV Nº 89 se hará mediante
ventanilla electrónica. 
Resolución Nº 231/20.- Extender hasta el 21 de Abril de 2020 el 
plazo para el pago de las Obligaciones originadas como consecue
cia de la aplicación de la Ley XXIV Nº 91. 
Resolución Nº 232/20.- Sustitúyase los artículos: 5º inciso c), el 8º y 
12º de la Res. Nº 225/2020. 
Resolución Nº 233/20.- Establécese hasta el 31 de Marzo de 2020 la 
atención al público de las Receptorías y Delegaciones. 
Decreto Nº 252/20.- Prorrógase el Régimen Especial de Regulariz
ción Tributaria. 
Ley XXIV Nº 89.- Régimen Especial de Regularización Tributaria.
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Resolución Nº 325/20.- Establecer la Tasa de Interés
aplicar en los Planes de Facilidades de Pago otorgados por la 
D.G.R. será del 3,67% mensual. 
Resolución Nº 110/20.- Establecer para los Planes de Pagos las 
tasas de Interés Aplicable de acuerdo al artículo 1º. 
Resolución Nº 339/20 - Adherir al Registro Único Tributario 
Federal y Prorrogar la entrada en vigencia del mismo a partir del 01 
de Junio 2020. 
Resolución Nº 340/20 - Redefinir el Sistema de Recaudación de 
Agentes de Retención del Impuesto sobre los ingresos Brutos
Resolución Nº 341/20 - Se establece un régimen de 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos en el marco del cual deberán 
actuar como Agente de Retención aquellos responsables design
dos por esta Dirección General. 
Resolución Nº 382/20 - Adherir a las modificaciones en el régimen 
de percepción en aduana -SIRPEI-, en los términos de la Resolución 
General Nº 6/2020 CA y modificar el artículo 5º, 6º y 8 de la Res
ción Nº 292/03 DGR. 
Resolución Nº 435/20 - Reglamentación de la Retenci
to Sobre los Ingresos Brutos y déjese sin efecto la Resolución N°
341/2020-D.G.R. 
Resolución Nº 445/20 - Aprobar el modelo de Declaración Jurada, 
que como Anexo I forma parte de la Resolución. 
Resolución Nº 581/20 - Establecer con carácter interpretativo, que el 
importe correspondiente a expensas, integra la base imponible del 
impuesto de sellos, exclusivamente cuando el mismo aparezca di
criminado o, en su defecto, sea implícita su correspondencia en el 
precio de la locación.- 
Resolución Nº 288/20 – Establecer a partir de la fecha de emisión de 
la presente Resolución y hasta el día 30 de Noviembre de 2020, las 
tasas de interés de los planes de pago que otorgue la DGR
Ley XXIV Nº 87 – Ley de Obligaciones Tributarias. 
Ley XXIV Nº 93 – Sustituyese el art. Nº 42 de la Ley XXIV Nº 87.
Ley XXIV Nº 95 - La percepción de las obligaciones tributarias est
blecidas por el Código Fiscal y otras leyes, se efectuará de acuerdo 
con las disposiciones de la presente Ley. 
Resolución Nº 21/21- Modifíquese el art. 7º de la Res. Nº 775/2018 
DGR.  
Resolución Nº 22/21 – Poner al cobro el Impuesto Inmobiliario año 
2021, tomando como base imponible lo establecido en el Título II 
Ley XXIV Nº 95. 
Resolución Nº 105/21 – Disponer la adhesión a partir del 01/05/21 
de la Provincia del Chubut al Sistema Informático unificado de rete
ción denominado “Sistema de Recaudación Sobre Tarjetas de Créd
to y Compra SIRTAC”. 
Ley XXIV Nº 96 – Establece Rég. Especial de Regulariz.
Resolución Nº 245/21 – Normas Operativas a efectos de impleme
tar el Régimen Especial de Regularización Tributaria.
Decreto Nº 495/21 – Prorrogase hasta el 31/08/2021 el plazo para 
formalizar la adhesión al régimen especial de regularización tribut
ria establecido en la Ley XXIV Nº 96.  
Resolución Nº 612/21 – Modificase del Anexo de la Resolución Nº 
558/17 el Modelo de Certificado de Cumplimientos de Obligaciones 
Fiscales Provinciales Para Operaciones Sobre Inmuebles Ru
Decreto Nº 699/21 - Prorrógase la Adhesión al Régimen Especial de 
Regularización Tributaria.                                                                                                       
Resolución Nº 974/21-DGR- Establecer un Régimen Especial de 
Regularización Tributaria (Ley XXIV Nº 96). 
Resolución Nº 65-CPRF-21- Prorrógase la Adhesión al Régimen 
Especial de Regularización Tributaria y Deroganse las Resoluciones 
Nº 041/15 y 057/17. 
Resolución Nº 673/21-DGR – Establecer que las solicitudes de ac
gimiento al Régimen especial de Regularización Tributaria Ley XXIV 
N° 96, efectuadas hasta el 30-06-21.- 
Decreto N°978/21- DGR – Prorrogase la adhesión al Régimen Esp
cial de Reg. Tributaria.- 
Resolución Nº 1166/21-DGR – Establecer que las solicitudes de 
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acogimiento al Régimen especial de Regularización Tributaria Ley 
XXIV N° 96, efectuadas hasta el 31-10-21.- 
Resolución Nº 1345/21-DGR- Exeptuar del Rég. de Retenci
Res. N° 340/20-DGR al pago de la Deuda Pública a consolidar, en 
virtud del relevamiento y verificación efectuado por el Estado Pcial. 
en el marco de la Ley VII N° 82 y su modificatoria la Ley VII N°
mediante la modalidad de pago prevista en la Resol. N°
Resolución N° 1417/21- DGR - Adherir a lo establecido por la Res
Gral. Nº 15/2021  de  la  Comisión  Arbitral  del C. M., adoptando  las  
fechas de vto., detalladas en el Anexo I que forma parte de la (D
c.Jurada Anual) p/ la presentación y pago de anticipos  mensuales
Resolución N° 137/22- DGR – Prorrógase la fecha de vto. De la 
primer cuota del Impuesto Inmobiliario.- 
Resolución N° 440/22- DGR – Modificar el art. 12° de la Resol. N° 
245/21 – DGR.- 
Resolución N° 483/22- DGR – Redefinir el sistema de recaudación 
de Agentes de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
Res. N° 340/20 dejada sin efecto por el art. 15 de esta Resol.
Resolución N° 541/22- DGR – Establecer que la Tasa de Interés 
Mensual a aplicar en los planes de facilidades de pago otorgado por 
la Dcción. Gral. De Rentas será del 3,96 % mensual.-  
Resolución N° 896/22- DGR – Establecer que la Tasa de Interés 
Mensual a aplicar en los planes de facilidades de pago otorgado por 
la Dcción. Gral. De Rentas será del 4,63 % mensual.- 
Resolución N° 1059/22- DGR – Establecer que la Tasa de Interés 
Mensual a aplicar en los planes de facilidades de pago otorgado por 
la Dcción. Gral. De Rentas será del 4,63 % mensual.- 
Resolución N° 897/22- DGR – Establecer un Régimen de Retención 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.  
Resolución N° 1059/22- DGR – Dejar sin efecto la Res. N° 896/22  y 
establecer la Tasa de Interés Mensual a aplicar en los planes 
facilidades de Pago otorg. por la D.G.R. será del 5,33% mensual.
Resolución N° 1504/22- DGR – Establecer que la Tasa de Interés 
Mensual a aplicar en los planes de facilidades de Pago otorgados 
por la Dirección Gral. De Rentas será del 5,51% mensual.
Resolución N° 1640/22- DGR – Adherir a lo establecido por la Res. 
Gral. N° 13/22 de la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral.
Resolución N° 09/23- DGR – Adherir al Régimen de Recaudación 
Unificado “Sistema informático de Recaudación y Control de Acred
taciones en cuentas de Pago - SIRCUPA”. 
Resolución Nº 172/23- Modifíquese el art. 7º de la Res. Nº 775/2018 
DGR. 
Resolución Nº 173/23- Modifíquese el art. 7º de la Res. Nº 897/22 
DGR. 
Resolución Nº 318/23- Prorrogar la fecha de Vto. De la 1° cuota del 
impuesto Inmobiliario 2023. 
Resolución N° 581/23- DGR – Establecer que la Tasa de Interés 
Mensual a aplicar en los planes de facilidades de Pago otorgados 
por la Dirección Gral. De Rentas será del 0,33% mensual.
Resolución N° 761/23- DGR – Establecer que la Tasa de Interés 
Mensual a aplicar en los planes de facilidades de Pago 
por la DGR será del 6,82% mensual y déjese sin efecto la Resol. N° 
581/23 DGR. 
Resolución N° 868/23- DGR – Certificado de Exclusión de Retenci
nes y Percepciones I.I.B.B.  
Resolución N° 1167/23- DGR – Establecer que la Tasa de 
Mensual a aplicar en los Planes de Facilidades de Pago será del 
7,48% mensual. 
Resolución N° 1510/23- DGR – Establecer que la Tasa de Interés 
Mensual a aplicar en los Planes de Facilidades de Pago será del 
0,33% mensual. 
Resolución N° 1625/23- DGR – Establecer que la Tasa de Interés 
Mensual a aplicar en los Planes de Facilidades de Pago será del 
10,11% mensual. 
Resolución N° 1626/23- DGR – Adherir a lo establecido por la Res. 
Gral. N° 10/23 de la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral y 
Establecer fecha de Vto. De las declaraciones juradas mensuales.
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acogimiento al Régimen especial de Regularización Tributaria Ley  
2610 

de Retención por la 
DGR al pago de la Deuda Pública a consolidar, en 

virtud del relevamiento y verificación efectuado por el Estado Pcial. 
y su modificatoria la Ley VII N° 87, 

de pago prevista en la Resol. N° 293/21- EC.- 

 
 
 
 

2611 
Adherir a lo establecido por la Res.  

, adoptando  las  
, detalladas en el Anexo I que forma parte de la (De-

la presentación y pago de anticipos  mensuales.- 

 
 
 

2612 
gase la fecha de vto. De la  

2613 
Modificar el art. 12° de la Resol. N°  

2614 
Redefinir el sistema de recaudación 

de Agentes de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
Res. N° 340/20 dejada sin efecto por el art. 15 de esta Resol. 

 
 

2614 
Establecer que la Tasa de Interés 

Mensual a aplicar en los planes de facilidades de pago otorgado por 
 

 
 

2618 
Establecer que la Tasa de Interés 

Mensual a aplicar en los planes de facilidades de pago otorgado por 
 
 

2618 
Establecer que la Tasa de Interés 

en los planes de facilidades de pago otorgado por 
 
 

2618 
Establecer un Régimen de Retención  

2619 
es. N° 896/22  y 

a Tasa de Interés Mensual a aplicar en los planes de 
será del 5,33% mensual. 

 
 

2621 
Establecer que la Tasa de Interés 

aplicar en los planes de facilidades de Pago otorgados 
por la Dirección Gral. De Rentas será del 5,51% mensual. 

 
 

2622 
Adherir a lo establecido por la Res. 

Gral. N° 13/22 de la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral. 
 

2622 
Adherir al Régimen de Recaudación 

Unificado “Sistema informático de Recaudación y Control de Acredi-
 
 

2625 
Modifíquese el art. 7º de la Res. Nº 775/2018  

2626 
Modifíquese el art. 7º de la Res. Nº 897/22  

2627 
Prorrogar la fecha de Vto. De la 1° cuota del  

2629 
Establecer que la Tasa de Interés 

Mensual a aplicar en los planes de facilidades de Pago otorgados 
por la Dirección Gral. De Rentas será del 0,33% mensual. 

 
 

2630 
Establecer que la Tasa de Interés 

Mensual a aplicar en los planes de facilidades de Pago otorgados 
por la DGR será del 6,82% mensual y déjese sin efecto la Resol. N° 

 
 
 

2630 
Certificado de Exclusión de Retencio-  

2630 
Establecer que la Tasa de Interés 

Mensual a aplicar en los Planes de Facilidades de Pago será del 
 
 

2631 
Establecer que la Tasa de Interés 

Mensual a aplicar en los Planes de Facilidades de Pago será del 
 
 

2631 
Establecer que la Tasa de Interés 

Mensual a aplicar en los Planes de Facilidades de Pago será del 
 
 

2632 
Adherir a lo establecido por la Res. 

del Convenio Multilateral y 
Establecer fecha de Vto. De las declaraciones juradas mensuales. 

 
 

2632 



 
Ministerio de Economía  
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Resolución N° 1634/23- DGR – Impleméntese el domicilio Fiscal 
Electrónico en el módulo “ventanilla electrónica”  
Resolución N° 40/24- DGR – Establecer que la Tasa de Interés 
Mensual a aplicar en los Planes de Facilidades de Pago será del 
7,89 % mensual y Déjese sin efecto la Res. N° 1625/23 DGR.
Ley IX N° 157 - Solo art. 31° e inciso b) del art. 72°)
desarrollo pesquero sustentable. 
Ley XXIV N° 108 – Sustitúyase el art. 31° y el inciso b) del art. 72° de 
la Ley IX N° 157 y el art. 4° de la Ley XXIV N° 17 
Resol. N° 131/24DGR – Apruebase el procedimiento 
ción Electrónica” p/el control de cumplimiento de las oblig. fiscales.
Resol. N° 284/24 DGR- Establecer que la Tasa de Interés Mensual a 
aplicar en los Planes de Facilidades de Pago otorgados por la Dire
ción Gral. De Rentas será del 6,00 % mensual. 
Resol. N° 312/24 DGR- Establecer un régimen de percepción del 
impuesto sobre los Ing. Brutos para quienes revistan o asuman la 
calidad de contribuyentes de la Pcia. Del Chubut. 
Resol. N° 412/24 DGR- A partir del 16/04/2024 la Tasa Nominal 
Anual Activa para restantes operaciones vencidas en pesos es del 
63 % y la Tasa efectiva mensual correspondiente es de 5,18%.
Ley XXIV N° 106 - Solo art. 38° y 53° fijase el Valor módulo del i
puesto de sellos en $ 10 y en $ 5 el Valor Módulo para
Retributivas de servicios. 
Res. N°171/24 – Fijase a partir del 10-06-2024, en $ 15 el Valor 
Modulo para Impuesto de Sellos y en $ 7.50 el Valor Módulo para 
Tasas retributivas de servicios, ambos establecidos en la Ley N° 
XXIV N° 106.- 
Res. N°828/24 – Reemplazar el art. 4° de la Res. N° 105/2021 DGR
Res. N° 870/24- Contar con un domicilio fiscal electrónico a los fines 
de la solicitud de un Certificado de Emergencia Comercial.
Res. N° 1289/24 – La DGR emitirá los Certificados corresp
a  aquellos contribuyentes del impuesto sobre los Ing. Brutos inscri
tos en la Pcia. Del Chubut. 
Ley  XXIV N° 109 – Adhiérase al régimen de regularización de act
vos, previsto en el título II de la Ley Nac. N° 27743 
Res. N° 949/24 - DGR- Establecer que la Tasa de Interés Mensual a 
aplicar en los Planes de Facilidades de Pago otorgados por la Dire
ción Gral. De Rentas será del 3,78 % mensual. 
Res. N° 1340/24 - DGR- Establecer el Régimen de Percepción de
Impuestos de Sellos para las operaciones relacionadas con autom
tores y motovehículos que se efectúen en los Registros Seccionales 
del Automotor y designar Agentes de Percepción. 
Res. N° 1443/24 - DGR-  Establece el calendario de vencimientos 
para el año 2025. 
Res. N° 227/25 - DGR- Establecer que la Tasa de Interés Mensual a 
aplicar en los Planes de Facilidades de Pago otorgados por la Dire
ción Gral. De Rentas será del 3,29 % mensual. 
Res. N° 554/25 - DGR- Establecer que la Tasa de Interés Mensual a 
aplicar en los Planes de Facilidades de Pago otorgados por la Dire
ción Gral. De Rentas será del 3,53 % mensual. 
Ley N° XXIV N° 113 – Creación de la Agencia de Recaudación de la 
Pcia. Del Chubut (ARECH), en la órbita del Ministerio de Economía o 
el Organismo que en el fututo lo reemplace. 
Ley XXIV Nº 117 – Facultase a la agencia de recaudación de la Pcia. 
Del Chubut (ARECH) a establecer y reducir en forma transitoria y 
excepcional la tasa de interés prevista en art. 42 del Código Fiscal.
Res. N° 265/25 – Establecer como fecha de vencimiento para el 
pago del impuesto inmobiliario rural correspondiente a los periodos 
2023 y 2024, de acuerdo a lo previsto en el art. 1° bis de la Ley,
15/04/2026. 
Res. N° 267/25 - Establecer que la Tasa de Interés Mensual a apl
car en los Planes de Facilidades de Pago otorgados por la 
de recaudación de la Pcia. Del Chubut  será del 4,11
Res. N° 270/25 – Para la actividad de vta. De bienes, los ingresos 
brutos deben ser atribuidos a la jurisdicción correspondiente al dom
cilio del adquiriente. 
Res. N° 280/25 - Establecer la reducción de la Tasa de Interés Me
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Impleméntese el domicilio Fiscal  
2633 

Establecer que la Tasa de Interés 
Mensual a aplicar en los Planes de Facilidades de Pago será del 
7,89 % mensual y Déjese sin efecto la Res. N° 1625/23 DGR.- 

 
 

2635 
Solo art. 31° e inciso b) del art. 72°) Políticas del  

2636 
yase el art. 31° y el inciso b) del art. 72° de  

2636 
base el procedimiento de “Fiscaliza-

Electrónica” p/el control de cumplimiento de las oblig. fiscales. 
 

2636 
Establecer que la Tasa de Interés Mensual a 

aplicar en los Planes de Facilidades de Pago otorgados por la Direc-
 
 

2638 
Establecer un régimen de percepción del 

impuesto sobre los Ing. Brutos para quienes revistan o asuman la 
 
 

2639 
A partir del 16/04/2024 la Tasa Nominal 

Anual Activa para restantes operaciones vencidas en pesos es del 
63 % y la Tasa efectiva mensual correspondiente es de 5,18%. 

 
 

2641 
Solo art. 38° y 53° fijase el Valor módulo del im-

puesto de sellos en $ 10 y en $ 5 el Valor Módulo para las Tasas 
 
 

2642 
2024, en $ 15 el Valor 

Modulo para Impuesto de Sellos y en $ 7.50 el Valor Módulo para 
Tasas retributivas de servicios, ambos establecidos en la Ley N° 

 
 
 

2642 
Reemplazar el art. 4° de la Res. N° 105/2021 DGR 2642 
Contar con un domicilio fiscal electrónico a los fines 

de la solicitud de un Certificado de Emergencia Comercial. 
 

2643 
Certificados correspondientes 

aquellos contribuyentes del impuesto sobre los Ing. Brutos inscrip-
 
 

2644 
Adhiérase al régimen de regularización de acti-

 
 

2645 
Establecer que la Tasa de Interés Mensual a 

aplicar en los Planes de Facilidades de Pago otorgados por la Direc-
 
 

2646 
Establecer el Régimen de Percepción de 

Impuestos de Sellos para las operaciones relacionadas con automo-
tores y motovehículos que se efectúen en los Registros Seccionales 

 
 
 

2647 
Establece el calendario de vencimientos  

2648 
Establecer que la Tasa de Interés Mensual a 

aplicar en los Planes de Facilidades de Pago otorgados por la Direc-
 
 

2650 
Establecer que la Tasa de Interés Mensual a 

aplicar en los Planes de Facilidades de Pago otorgados por la Direc-
 
 

2650 
Creación de la Agencia de Recaudación de la 

(ARECH), en la órbita del Ministerio de Economía o 
 
 

2651 
Facultase a la agencia de recaudación de la Pcia. 

Del Chubut (ARECH) a establecer y reducir en forma transitoria y 
de interés prevista en art. 42 del Código Fiscal. 

 
 

2655 
Establecer como fecha de vencimiento para el 

pago del impuesto inmobiliario rural correspondiente a los periodos 
2023 y 2024, de acuerdo a lo previsto en el art. 1° bis de la Ley, el 

 
 
 

2656 
Establecer que la Tasa de Interés Mensual a apli-

car en los Planes de Facilidades de Pago otorgados por la Agencia 
4,11 % mensual. 

 
 

2657 
actividad de vta. De bienes, los ingresos 

brutos deben ser atribuidos a la jurisdicción correspondiente al domi-
 
 

2658 
Tasa de Interés Men-  



 
Ministerio de Economía  
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sual dispuesta por el art. 66° del código fiscal, establecida en el 
marco de la Resol. N° 011/11-EC y, aplicable a los planes 
dades de Pago transitorios que otorgue la agencia de recaudación 
de la pcia. Del Chubut entre el 1° de septiembre y el 31/12/2
Dto. N° 891/25- Régimen de transparencia fiscal al consumidor de la 
Ley N° 27743, la Ley XXIV N° 112 de adhesión de la pcia. Del Ch
but a dicho régimen y la Resol. Gral. N° 5614/2024-ARCA de proc
dimiento. 
Dto. N° 1099/25 – Apruébese la reglamentación de la Ley XXIV N°  
116. 
Resolución N° 367/25 – Prorróguese la vigencia del Régimen Esp
cial de Regularización Transitoria aprobado por la Res. N° 243/25 
ARECH y su modif. N° 336/25 ARECH, manteniéndose en todos sus 
términos las demás disp. allí establecidas, y disponiéndose que el 
plazo para adherir al mismo se extenderá desde el 1 de Nov. De 
2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, inclusive. 
Resolución N° 368/25 – Prorróguese la suspensión para el inicio de 
las vías de apremio dispuesta mediante Resolución N° 259/25
ARECH, desde su vencimiento y hasta el 31 de diciembre de 2025, 
inclusive, manteniéndose en todos sus términos las demás dispos
ciones allí establecidas.- 
Resolución N° 0424/25 – Establecer que la Tasa de Interés Mensual 
a aplicar en los Planes de Facilidades de Pago otorgados por la 
Agencia de recaudación de la Pcia. Del Chubut  será del 
mensual. 
Resolución N° 0498/25 – Agencia de recaudación de la Pcia. Del 
Chubut 
 
 
Ley IX Nº 141 - Régimen de Protección y Fomento. 
Ley XIII Nº 22 - Registro de Deudores Alimentantes Morosos.
Ley XXIV Nº 79 - Apruébase el Consenso Fiscal. 
De Acuerdo Plenario Nº 4550/17 - Definición de la conversión de la 
moneda  extranjera para la determinación de TJ . 
De Acuerdo Plenario Nº 4551/17 - Régimen de financiamiento de TJ 
en las actuaciones judiciales. 
Resolución Nº 365/17 - Dejase sin efecto las disposiciones Nº 32
SsTM/11 y Nº 11-SsPA y VN/15 y cualquier otra norma anterior que 
reglamente el Registro de Prestadores de servicios portuarios (S
cretaría de Pesca). 
Decreto Nº 1349/17 - Reglamentación de la Ley IX Nº 141.
Servicio de Noticias Nº 320/17 CG.  
Servicio de Noticias Nº 323/18 CG - Resolución Nº 33 EC.
Resolución Nº 12/18 - Apruebase la actualización de cuadro tarifario 
para buques pesqueros, empresas y/o cooperativas que presten 
servicios en los puertos de Rawson y Camarones. 
Servicio de Noticia Nº 327/18 CG - A partir del día 06/05/18, se mod
ficaron en el SIAFyC los mínimos no imponibles de retenciones de 
impuestos a las ganancias, según R.G Nº 4245/18 de la AFIP.
Ley XXII Nº 32 – Crease el fondo especial destinado al personal que 
desempeña funciones en  la Dir.  Gral. de Autotransporte Terrestre.
Ley I Nº 619 - Declaración de emergencia de la prestación de Serv
cios Públicos. 
Ley I Nº 620 - Creación del fondo ambiental provincial “FAP”. 
Ley V Nº 160 - Protocolo de Tratamiento de Restos Humanos A
queológicos. 
Ley XIII Nº 23 - Crease el Registro de Obstructores de Vínculos 
Familiares. 
Decreto Nº 380/18 - Téngase por Ley de la Pcia. la V Nº 160.
Decreto Nº 381/18 - Téngase por Ley de la Pcia. la XIII Nº 23.
Decreto Nº 395/18 - Derogase los Dtos. Nº 1338/17 y Nº 184/18.
Resolución Nº 102/18 - Relevamiento, Verificación, Control 
lación de Deudas y Créditos que el Estado Provincial mantenga.
Decreto Nº 446/18 - Adhierese la Prov. del Chubut a la Ley Nacional 
Nº 27428 que aprobara las modificaciones al Régimen Federal de 
Responsabilidad Fiscal y buenas prácticas de Gobierno originalme
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dispuesta por el art. 66° del código fiscal, establecida en el 
EC y, aplicable a los planes de Facili-

transitorios que otorgue la agencia de recaudación 
de la pcia. Del Chubut entre el 1° de septiembre y el 31/12/2025- 

 
 
 

2659 
Régimen de transparencia fiscal al consumidor de la 

Ley N° 27743, la Ley XXIV N° 112 de adhesión de la pcia. Del Chu-
ARCA de proce-

 
 
 

2660 
Apruébese la reglamentación de la Ley XXIV N°   

2660 
Prorróguese la vigencia del Régimen Espe-

cial de Regularización Transitoria aprobado por la Res. N° 243/25 – 
ARECH y su modif. N° 336/25 ARECH, manteniéndose en todos sus 
términos las demás disp. allí establecidas, y disponiéndose que el 
plazo para adherir al mismo se extenderá desde el 1 de Nov. De 

 
 
 
 
 

2661 
Prorróguese la suspensión para el inicio de 

de apremio dispuesta mediante Resolución N° 259/25-
hasta el 31 de diciembre de 2025, 

e, manteniéndose en todos sus términos las demás disposi-

 
 
 
 

2662 
Establecer que la Tasa de Interés Mensual 

a aplicar en los Planes de Facilidades de Pago otorgados por la 
será del 4,60 % 

 
 
 

2662 
Agencia de recaudación de la Pcia. Del  

2663 
 
 

3001 
Registro de Deudores Alimentantes Morosos. 3003 

3005 
Definición de la conversión de la  

3017 
Régimen de financiamiento de TJ  

3018 
Dejase sin efecto las disposiciones Nº 32-

SsPA y VN/15 y cualquier otra norma anterior que 
reglamente el Registro de Prestadores de servicios portuarios (Se-

 
 
 

3023 
Reglamentación de la Ley IX Nº 141. 3027 

3028 
Resolución Nº 33 EC. 3029 

Apruebase la actualización de cuadro tarifario 
cooperativas que presten 

 
 

3029 
A partir del día 06/05/18, se modi-

ficaron en el SIAFyC los mínimos no imponibles de retenciones de 
4245/18 de la AFIP. 

 
 

3033 
Crease el fondo especial destinado al personal que 

desempeña funciones en  la Dir.  Gral. de Autotransporte Terrestre. 
 

3033 
Declaración de emergencia de la prestación de Servi-  

3034 
Creación del fondo ambiental provincial “FAP”.  3036 

Protocolo de Tratamiento de Restos Humanos Ar-  
3037 

Crease el Registro de Obstructores de Vínculos  
3039 

Téngase por Ley de la Pcia. la V Nº 160. 3041 
Téngase por Ley de la Pcia. la XIII Nº 23. 3042 
Derogase los Dtos. Nº 1338/17 y Nº 184/18. 3042 

Relevamiento, Verificación, Control y Cance-
lación de Deudas y Créditos que el Estado Provincial mantenga. 

 
3043 

Adhierese la Prov. del Chubut a la Ley Nacional 
Nº 27428 que aprobara las modificaciones al Régimen Federal de 

bierno originalmen-

 
 
 



 
Ministerio de Economía  
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te creado por la Ley Nacional Nº 25917. 
Ley II Nº 203 - Adhesión a la Ley Nacional Nº 27428.
Servicio de Noticias Nº 328/18 CG - Consolidación de Deuda Ley VII 
Nº 82.  
Ley I Nº 628 - Adhesión a la Ley Nacional Nº 27351.
Ley I Nº 629 - Adhesión a la Ley Nacional Nº 26279.
Decreto Nº 638/18 - Autorizase al Sr. Mtro de Economía y Crédito 
Púb a suscribir el o los Convenios para la Refinanciación de deudas.
Decreto Nº 700/18 - Implementase Sistema de Recibo Digital de 
Liquidación de Haberes. 
Decreto Nº 723/18 - Pago de Gravamen creado med. Ley I Nº 620.
Servicio de Noticias s/Nº - Se extiende plazo de presentación decl
ración jurada, para el relevamiento y posterior verificación, 
dación y cancelación de deuda y créditos con el estado provincial.
Resolución Nº 09/19 - Increméntese el valor para las distintas tasas 
que figuren en el Anexo I que forma parte de la presente Resolución.
Servicio de Noticias Nº 335/19 - Obligación de utilización de Contr
ladores Fiscales y/o Emisión de Comprobantes Elec. Originales. 
Decreto Nº 341/19 – Vetase el proyecto de Ley. 
Ley XXV Nº 61 - Créase el Fondo de Vivienda e Infraestructura de 
Servicios (FONVIS). 
Ley IX Nº 146 – Adhiérase a la Ley Nacional Nº 25.922
Servicio de Noticias Nº 338/19 C.G. – Será obligatorio cargar el 
comprobante fiscal en todas las órdenes de pago presupuestarias. 
Ley I Nº 627 – Sustituyese el art. 2º de la Ley I Nº 620 del Fondo 
Ambiental Provincial (FAP). 
Ley I Nº 658 – Sustituyese el art. 1º de la Ley I Nº 627 e Incorporase 
los art. 5º bis y 6º bis a la Ley I Nº 620. 
Decreto Nº 1098/04 - Apruebase la implementación, desarrollo y 
reglamentación del Programa de Microemprendedores Proveedores 
del Estado (MIPROE). 
Ley I Nº 659 – Crease el Programa de Seguridad Alimentaria.
Decreto Nº 1134/19 – Crease el Centro de Desarrollo Económico de 
la mujer en la Provincia del Chubut (CEDEM-CHUBUT).
Decreto Nº 122/20.- Encomiéndase al Ministerio de Economía la 
Realización de Operaciones de Crédito Público. 
Decreto Nº 263/20.- Suspéndase por 90 días las Autorizaciones 
conferidas en virtud de la Ley I Nº 109 en relación a todos los Cód
gos de Descuento. 
Ley VIII Nº 131.- Créase el Fondo Especial, Público y Permanente 
para el mantenimiento y mejora de la Infraestructura 
Decreto Nº 270/20.- Adhiérese a los Decretos de Necesidad y U
gencia Nº 260/20, Nº 274/20, Nº 289/20, Nº 297/20 y Normas co
cordantes y complementarias del Poder Ejecutivo Nacional.
Decreto Nº 272/20.- Instrúyase al Ministro de Salud a realizar las 
compras de Equipamientos e Insumos Médicos. 
Decreto Nº 273/20.- Declárese el Estado de Emergencia Social y 
Alimentaria en todo el Territorio de la Provincia del Chubut 
30 de Junio de 2020. 
Decreto Nº 303/20.- Declárese en Emergencia Sanitaria al Sector 
Público de la Salud Provincial. 
Decreto Nº 311/20.- Estado de Emergencia Económica Financiera y 
Sustitúyase el Artículo 19º de la Ley I Nº 262 y los artículos 3º, 4º, 6º 
y 7º de la Ley XVIII Nº 105. 
Decreto Nº 401/20.- El reemplazo del Señor Ministro de Economía y 
Crédito Público será ejercido por un Subsecretario del Área, según el 
siguiente orden de prelación. Subsecretario de Gestión Presupuest
ria. Subsecretaria de Coordinación Financiera. Coordinador Ejecut
vo de la Unidad Ejecutora Provincial. 
Resolución Nº 47/20.- Establecer una guardia mínima de personal 
para todas las Subsecretarías, Direcciones Generales, y demás 
Áreas dependientes del Ministerio de Economía y Crédito 
partir de la fecha de la presente resolución y hasta el día 31 de M
zo del corriente año inclusive. 
Resolución Nº 90/20.- Prorrógase la vigencia de la Resolución Nº 47
EC/2020 hasta el día 10 de Mayo del 2020, inclusive
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3051 
Adhesión a la Ley Nacional Nº 27428. 3052 

Consolidación de Deuda Ley VII  
3052 

27351. 3053 
Adhesión a la Ley Nacional Nº 26279. 3053 

Autorizase al Sr. Mtro de Economía y Crédito 
Púb a suscribir el o los Convenios para la Refinanciación de deudas. 

 
3055 

de Recibo Digital de  
3056 

Pago de Gravamen creado med. Ley I Nº 620. 3057 
Se extiende plazo de presentación decla-

ración jurada, para el relevamiento y posterior verificación, consoli-
dación y cancelación de deuda y créditos con el estado provincial. 

 
 

3058 
Increméntese el valor para las distintas tasas 

que figuren en el Anexo I que forma parte de la presente Resolución. 
 

3059 
Obligación de utilización de Contro-

ladores Fiscales y/o Emisión de Comprobantes Elec. Originales.  
 

3061 
3062 

Créase el Fondo de Vivienda e Infraestructura de  
3063 

Adhiérase a la Ley Nacional Nº 25.922 3064 
Será obligatorio cargar el 

comprobante fiscal en todas las órdenes de pago presupuestarias.  
 

3065 
Nº 620 del Fondo  

3065 
Sustituyese el art. 1º de la Ley I Nº 627 e Incorporase  

3066 
Apruebase la implementación, desarrollo y 

del Programa de Microemprendedores Proveedores 
 
 

3067 
Crease el Programa de Seguridad Alimentaria. 3077 

Crease el Centro de Desarrollo Económico de 
CHUBUT). 

 
3078 

Encomiéndase al Ministerio de Economía la  
3080 

Suspéndase por 90 días las Autorizaciones 
conferidas en virtud de la Ley I Nº 109 en relación a todos los Códi-

 
 

3082 
Créase el Fondo Especial, Público y Permanente 

para el mantenimiento y mejora de la Infraestructura Escolar. 
 

3083 
Adhiérese a los Decretos de Necesidad y Ur-

gencia Nº 260/20, Nº 274/20, Nº 289/20, Nº 297/20 y Normas con-
cordantes y complementarias del Poder Ejecutivo Nacional. 

 
 

3084 
Salud a realizar las  

3086 
Declárese el Estado de Emergencia Social y 

Alimentaria en todo el Territorio de la Provincia del Chubut hasta el 
 
 

3088 
Declárese en Emergencia Sanitaria al Sector  

3089 
Estado de Emergencia Económica Financiera y 

Sustitúyase el Artículo 19º de la Ley I Nº 262 y los artículos 3º, 4º, 6º 
 
 

3092 
El reemplazo del Señor Ministro de Economía y 

Crédito Público será ejercido por un Subsecretario del Área, según el 
siguiente orden de prelación. Subsecretario de Gestión Presupuesta-

Coordinador Ejecuti-

 
 
 
 

3094 
Establecer una guardia mínima de personal 

para todas las Subsecretarías, Direcciones Generales, y demás 
Áreas dependientes del Ministerio de Economía y Crédito Público, a 

esolución y hasta el día 31 de Mar-

 
 
 
 

3094 
Prorrógase la vigencia de la Resolución Nº 47-

ayo del 2020, inclusive 
 

3095 



 
Ministerio de Economía  
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Resolución Nº 113/20.- Prorrógase la vigencia de la Resolución Nº
47-EC/2020 hasta el día 24 de Mayo del 2020, inclusive.
Decreto Nº 463/20 - Créase el Programa Provincial Fortalecimiento 
Económico Chubut «FECH». 
Resolución Nº 491/20 - Protocolo para la presentación de 
colectivos y/o individuales celebrados en los términos del artículo 
223 bis de la Ley 20.744 y sus modificatorias. 
Decreto Nº 534/20 - Rectifíquese el Art. 8º del Decreto N
Resolución Nº 117/20 PESCA – Dejase sin efecto las Resoluciones 
N° 365/17, 419/17 y 46/18-SP cualquier otra norma anterior que 
reglamente el Registro de Prestadores de Servicios Portuarios
Decreto Nº 1061/20 - Ratificase Convenio suscripto entre el Minist
rio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio de la Provincia 
del Chubut, ad referéndum del señor Gobernador de la Provincia, y 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación.
Resolución de Superintendencia Administrativa Nº 9501/20 S.I.J 
Habilita Plataforma de Diligenciamiento Electrónico de Oficios con 
Destino a Organismos Externos a las Jurisdiccionales (DEO), 
Aprueba – Anexo 1  – «REGLAMENTO DEO - CHUBUT».
Ley II Nº 262 - Sustituyese el artículo 4º de la Ley II Nº 26.
Ley I Nº 700 - Instituir en todo el Territorio de la Provincia de Chubut, 
la Implementación del Logotipo de Discapacidad “Símbolo Intern
cional de Accesibilidad Universal”. 
Resolución Nº 112/21 - Aprobar el procedimiento especial para la 
venta directa a terceros de productos e insumos acopiados, gener
dos y/o producidos desde la Unidad Ejecutora Provincial del Minist
rio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio (UEPMAG
Disposición Nº 36/21- DCI-MAGIyC- Autorizar la recepción de doc
mentación para los trámites cuya competencia corresponda a la 
Dirección de Comercio Interior, mediante modalidad digital en la 
casilla de mail: «direccioncomerciointerior@gmail.com».
Decreto Nº 547/21 – Declárese el Estado de Emergencia Econó
mica, Financiera y Administrativa del Estado Provincial.
Resolución Nº 112/20-EC - Dejar sin efecto la Resol. Nº 001/19
Resolución Nº 254/21-EC - Dejar sin efecto la Resolución Nº 
112/2020-EC y Establecer que en caso de ausencia de los Subs
cretarios, serán reemplazados según el orden de prelación.
Disposición Nº 40/21-DGIyD-MAGIyC- Dejar sin efecto la Resolución 
Nº 112/2020-EC y Aprobar el formulario de Inscripción/Reinscripción 
que como Anexo I, toma parte integrante de la presente Disposición.
Servicio de Noticias N° 358/21 –CG – Se encuentra vigente lo est
pulado en el art. 11° del apartado IV del Dto. N° 1003/1967
Ley XXIV N° 100 Legislatura- Restructúrense los préstamos contra
dos en el marco del “ Acuerdo Nación-Provincias.”  
Ley II N° 276 Legislatura- Restructúrense los préstamos contraídos 
en el marco del “ Acuerdo Nación-Provincias.” 
Decreto N°14/22 Legislatura – Rectifícase el Dto. N° 1290/21, 
asignándose a la Ley por este promulgada la rama II Bancario
Financiero. 
Decreto N° 201/22 – Desígnese al M.E.yC.P. como autoridad de 
bonificación de tasa de interés celebrado entre la Pcia. Del Chubut y 
el Bco. de la Nación Argentina. 
Ley N° XXIII N° 49 – Marco gral. del turismo en la Pcia. Del Chubut
Decreto N° 633/22 – Apruébase la reglament. de la Ley XXIII N° 49.
Resolución N° 268/22 – Modificar el apartado b) del punto I del 
Anexo I de la hoja 2 de la Resol. N° 117/20 SP.- 
Ley N° II N° 277 – Autorízace al Poder Ejecutivo Pcial. A realizar 
operaciones de Leasing. 
Ley N° 25570 HCNA – Ratificar acuerdo Nación-Provincias s/ rel
ción financieras y bases de un rég. de copart.  federal de impuestos.
Ley N° IV N° 12 – Incorporar el art. 7° bis en la Ley IV N° 5 
Ley I N°140 (antes Ley 3533) La explotación de servicios públicos de 
transporte automotor para toda persona física o jurídica.
Ley XXIV N° 102 – Registro de Deudores de Alimentantes Morosos.
Ley XXIV N°104 – Sustituyese el art. 130° del Anexo A de la Ley 
XXIV N° 102.- 
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Prorrógase la vigencia de la Resolución Nº 
ayo del 2020, inclusive. 

 
3095 

réase el Programa Provincial Fortalecimiento  
3096 

Protocolo para la presentación de acuerdos 
colectivos y/o individuales celebrados en los términos del artículo 

 
 

3098 
ecreto Nº 463/20. 3101 

sin efecto las Resoluciones 
SP cualquier otra norma anterior que 

reglamente el Registro de Prestadores de Servicios Portuarios. 

 
 

3102 
suscripto entre el Ministe-

rio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio de la Provincia 
del Chubut, ad referéndum del señor Gobernador de la Provincia, y 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación. 

 
 
 

3105 
Superintendencia Administrativa Nº 9501/20 S.I.J -

Habilita Plataforma de Diligenciamiento Electrónico de Oficios con 
Destino a Organismos Externos a las Jurisdiccionales (DEO), 

CHUBUT».- 

 
 
 

3105 
Sustituyese el artículo 4º de la Ley II Nº 26. 3107 
Instituir en todo el Territorio de la Provincia de Chubut, 

“Símbolo Interna-
 
 

3108 
Aprobar el procedimiento especial para la 

venta directa a terceros de productos e insumos acopiados, genera-
la Unidad Ejecutora Provincial del Ministe-

rio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio (UEPMAGIyC). 

 
 
 

3109 
Autorizar la recepción de docu-

mentación para los trámites cuya competencia corresponda a la 
Dirección de Comercio Interior, mediante modalidad digital en la 

«direccioncomerciointerior@gmail.com». 

 
 
 

3111 
Declárese el Estado de Emergencia Econó- 

mica, Financiera y Administrativa del Estado Provincial. 
 

3112 
Nº 001/19-EC. 3114 

Dejar sin efecto la Resolución Nº 
EC y Establecer que en caso de ausencia de los Subse-

cretarios, serán reemplazados según el orden de prelación. 

 
 

3114 
Dejar sin efecto la Resolución 

EC y Aprobar el formulario de Inscripción/Reinscripción 
que como Anexo I, toma parte integrante de la presente Disposición. 

 
 

3115 
Se encuentra vigente lo esti-

N° 1003/1967 
 

3115 
Restructúrense los préstamos contraí-  

3115 
Restructúrense los préstamos contraídos  

3115 
Rectifícase el Dto. N° 1290/21, 

asignándose a la Ley por este promulgada la rama II Bancario-
 
 

3116 
Desígnese al M.E.yC.P. como autoridad de 
interés celebrado entre la Pcia. Del Chubut y 

 
 

3116 
Marco gral. del turismo en la Pcia. Del Chubut 3118 
Apruébase la reglament. de la Ley XXIII N° 49.- 3136 

Modificar el apartado b) del punto I del  
3136 

Autorízace al Poder Ejecutivo Pcial. A realizar  
3136 

Provincias s/ rela-
ción financieras y bases de un rég. de copart.  federal de impuestos. 

 
3137 

Incorporar el art. 7° bis en la Ley IV N° 5  3137 
Ley I N°140 (antes Ley 3533) La explotación de servicios públicos de 

automotor para toda persona física o jurídica. 
 

3137 
Registro de Deudores de Alimentantes Morosos. 3141 
Sustituyese el art. 130° del Anexo A de la Ley  

3142 



 
Ministerio de Economía  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

35.  LETRAS DEL TESORO 
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Ley XXIV N°105 – Sustituyese el art. 183° del Anexo A de la Ley 
XXIV N° 102.- 
Ley N° II N° 287 – Autorízace al Poder Ejecutivo Pcial. A través del 
M.E y C.P. a realizar operaciones de Leasing. 
Ley N° II N° 290 – Incorpórese los arts. 1°bis y 1°ter a la Ley II N° 
287. 
Ley N° II N° 272 – Facúltese al Poder Ejecutivo Pcial.  A realizar 
operaciones de Crédito Público.- 
Decreto N° 59/24 – Facúltase al Ministerio de Economía a realizar 
operaciones de Crédito Público que resulten necesarias s/Título de 
Deuda de la Pcia. Del Chubut  “TIDECH 2021”.- 
Resolución N° 03/24 – UEPP – Fijase el nuevo valor módulo suma 
de ($ 494.235) 
Decreto N° 824/24 –Desígnese, como representante Titular de la 
Pcia. Del Chubut, ante el Consejo Federal de la Economía del Con
cimiento (CONFEC) a la máxima autoridad de la Secretaria de Cie
cia y Tecnología de la Pcia. Del Chubut.- 
Ley I N° 784 – Crease en el ámbito de la pcia. Del Chubut la Red de 
Centros de Atención Digital al Ciudadano. 
Ley I N° 793 – Integrar los objetivos de Desarrollo Sostenible o 
(ODS) en todas las Leyes, Políticas Públicas, Programas y Proye
tos desarrollados por el Gob. Pcial. y sus Organismos dependientes 
Decreto N° 107/25 – Facultase al Ministerio de Economía a realizar 
operaciones de Crédito Público que resulten necesarias para fina
ciar y/o renegociar  y/o modificar los términos y condiciones de em
sión y/o reestructurar y/o canjear, total o parcialmente, los Títulos de 
Deuda de la Pcia. Del Chubut  “TIDECH 2024” en circulación
Ley N° I N° 817 – Regular el traspaso de los activos digitales gube
namentales en el ámbito de la administración pública pcial. de la 
Pcia. Del Chubut. 
Res. N° 389/25 - Otorgar a casa Organismo de la Adm. Pub. Pcial. 
un código, un detalle de color y sigla para identificar el expediente 
gestionado 
Ley XXIV N° 120 – Aprobar el Código Fiscal. 
Res. N° 626/25 – Derogase la Res. N° 106/10 – SS y sus Anexos I a 
VI y renovación digital de Matrícula profesional de la salud 
Res. N° 148/25 IGJ – Aprobar las normas de asociaciones civiles, 
fundaciones y simples asociaciones (Anexo A), aprobar los cuadros 
‘informe o estado de situación’ y ‘detalle de bienes e inversiones’ 
(Anexo B y C). Derogase el Anexo II denominado ‘ 
Civiles’ de la Res. N 202/19 IGJ.- 
Ley II N° 315 – Autorízace al poder Ejecutivo Pcial. a constituir el 
fondo de garantía del Chubut (Chubut garantizada) 
Ley X N° 58 – Regulase en el ámbito de la Pcia. Del Chubut la act
vidad de los Técnicos  Superiores en acompañamiento Terapéutico 
Ley X N° 62 – Modificanse y sustitúyanse varios artículos de la Ley X 
N° 58 
Dto. N° 750/14 – Apruebase como reglamentación de la Ley X N° 58 
modificada por Ley X N° 62 
Ley I N° 835 – Promoción integral de las personas mayores.
Res. N° 006/26 IGJ – Rectificase el art. 3° de la Res. N° 148/25.
 

Ley II Nº 170 - Modificase el art. 2º de la Ley II Nº 145 e incorporase 
el art. 7º bis. 
Ley II Nº 180 - Presupuesto de gastos y recursos de la administr
ción provincial para el ejercicio 2017. 
Ley II Nº 184 - Sustituyese el art. 18º de la Ley II Nº 180.
Ley II Nº 185 - Sustituyese el art. 1º de la Ley II Nº 184.
Resolución Nº 314/16 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie XXVIII de Letras del Tesoro de la Pr
vincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa de Emisión de 
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”. 
Resolución Nº 318/16 - Emítase la Serie XXVIII de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut en el marco del “Programa de Emisión de 
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”. 

Dirección General de Administración 
Area Normatización de Compras y Contrataciones 

9

del Anexo A de la Ley  
3143 

Autorízace al Poder Ejecutivo Pcial. A través del  
3144 

Incorpórese los arts. 1°bis y 1°ter a la Ley II N°  
3145 

Facúltese al Poder Ejecutivo Pcial.  A realizar  
3145 

Facúltase al Ministerio de Economía a realizar 
operaciones de Crédito Público que resulten necesarias s/Título de 

 
 

3146 
Fijase el nuevo valor módulo suma  

3147 
Desígnese, como representante Titular de la 

Pcia. Del Chubut, ante el Consejo Federal de la Economía del Cono-
(CONFEC) a la máxima autoridad de la Secretaria de Cien-

 
 
 

3148 
Crease en el ámbito de la pcia. Del Chubut la Red de  

3149 
objetivos de Desarrollo Sostenible o 

(ODS) en todas las Leyes, Políticas Públicas, Programas y Proyec-
tos desarrollados por el Gob. Pcial. y sus Organismos dependientes  

 
 

3151 
Facultase al Ministerio de Economía a realizar 

de Crédito Público que resulten necesarias para finan-
ciar y/o renegociar  y/o modificar los términos y condiciones de emi-
sión y/o reestructurar y/o canjear, total o parcialmente, los Títulos de 
Deuda de la Pcia. Del Chubut  “TIDECH 2024” en circulación- 

 
 
 
 

3151 
Regular el traspaso de los activos digitales guber-

namentales en el ámbito de la administración pública pcial. de la 
 
 

3152 
Otorgar a casa Organismo de la Adm. Pub. Pcial. 

detalle de color y sigla para identificar el expediente 
 
 

3154 
3154 

SS y sus Anexos I a 
atrícula profesional de la salud  

 
3154 

Aprobar las normas de asociaciones civiles, 
fundaciones y simples asociaciones (Anexo A), aprobar los cuadros 
‘informe o estado de situación’ y ‘detalle de bienes e inversiones’ 
(Anexo B y C). Derogase el Anexo II denominado ‘ Asociaciones 

 
 
 
 

3155 
Autorízace al poder Ejecutivo Pcial. a constituir el 

 
 

3157 
Regulase en el ámbito de la Pcia. Del Chubut la acti-

Superiores en acompañamiento Terapéutico  
 

3159 
Modificanse y sustitúyanse varios artículos de la Ley X  

3161 
Apruebase como reglamentación de la Ley X N° 58  

3162 
Promoción integral de las personas mayores. 3164 

Rectificase el art. 3° de la Res. N° 148/25.- 3170 
 
 

Modificase el art. 2º de la Ley II Nº 145 e incorporase  
3501 

Presupuesto de gastos y recursos de la administra-  
3501 

Sustituyese el art. 18º de la Ley II Nº 180. 3504 
Sustituyese el art. 1º de la Ley II Nº 184. 3504 

Establecer los siguientes términos y condi-
ciones financieras de la Serie XXVIII de Letras del Tesoro de la Pro-
vincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa de Emisión de 

 
 
 

3505 
Emítase la Serie XXVIII de Letras del Tesoro 

de la Provincia del Chubut en el marco del “Programa de Emisión de 
 
 

3505 



 
Ministerio de Economía  
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Resolución Nº 335/16 - Modifíquese el art. 1º de Res Nº 
Resolución Nº 52/17 - Establecer los siguientes términos y condici
nes financieras de la Clase I y II de la Serie XXIX de Letras del Tes
ro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa de 
Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”.
Resolución Nº 72/17 - Emítase la Clase 1 y 2 de la Serie XXIX de 
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el 
“Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Prov. del Chubut”.
Resolución Nº 99/17 - Establecer los siguientes términos y condicio
nes financieras de la Clase I, II y III de la Serie XXX de Letras del 
Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa 
de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”.
Resolución Nº 101/17 - Emítase la Clase 1, 2 y 3 de la Serie XX
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el 
“Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Prov.
Resolución Nº 119/17 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Clase I, II y III de la Serie XXXI
Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa 
de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”.
Resolución Nº 122/17 - Emítase la Clase 1, 2 y 3 de la Serie XXX
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el 
“Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Prov.
Resolución Nº 136/17 - Establecer los siguientes términos
ciones financieras de la Clase I, II y III de la Serie XXX
del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Pr
grama de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”.
Resolución Nº 138/17 - Emítase la Clase 1 y 2 y declárese  desierta 
la Clase 3 de la Serie XXXII de Letras del Tesoro de la Provincia del 
Chubut a ser emitidas bajo el “Programa de Emisión de Letras del 
Tesoro de la Provincia del Chubut”. 
Resolución Nº 152/17 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Clase I, II y III de la Serie XXX
del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Pr
grama de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”.
Resolución Nº 156/17 - Emítase la Clase 1, 2 y 3 de la Serie XXX
de Letras del Tesoro de la Prov. del Chubut a ser emitidas bajo el 
“Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Prov. 
Resolución Nº 175/17 - Emítase la Clase 1, 2 y 3 de la Seri
de Letras del Tesoro de la Prov. del Chubut a ser emitidas bajo el 
“Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Prov. 
Resolución Nº 199/17 - Modificase el art. 1º de la Res. Nº 01/16 EC.
Resolución Nº 200/17 - Modificase el art. 1º de la Res Nº 335/16 EC.
Resolución Nº 207/17 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Clase I y II de la Serie XXXV 
Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa 
de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”.
Resolución Nº 208/17 - Emítase la Clase 1 y 2 de la Serie XXX
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el 
“Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Prov.
Resolución Nº 228/17 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Clase I y II de la Serie XXXVI
Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa 
de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”.
Resolución Nº 231/17 - Declárese desierta la Clase 1
Clase 2 de la Serie XXXVI de Letras del Tesoro de la Provincia
Chubut a ser emitidas bajo el “Programa de Emisión de Letras del 
Tesoro de la Provincia del Chubut”. 
Resolución Nº 246/17 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Clase I, II y III de la Serie XXX
del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Pr
grama de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”.
Resolución Nº 253/17  - Declárese desierta la licitación de la Clase 1
y 2 y emítase la Clase 3 de la Serie XXXVII de Letras del Tesoro de 
la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa de Emisión 
de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”. 
Resolución Nº 01/18 – Modifíquese el art. 1º de la Resolución Nº 
0200/17-EC. 
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Modifíquese el art. 1º de Res Nº 0002/16-EC. 3505 
Establecer los siguientes términos y condicio-

nes financieras de la Clase I y II de la Serie XXIX de Letras del Teso-
ro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa de 

Provincia del Chubut”. 

 
 
 

3505 
Emítase la Clase 1 y 2 de la Serie XXIX de 

Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el 
“Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Prov. del Chubut”. 

 
 

3505 
guientes términos y condicio-

X de Letras del 
Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa 
de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”. 

 
 
 

3505 
3 de la Serie XXX de 

Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el 
etras del Tesoro de la Prov. del Chubut”. 

 
 

3505 
siguientes términos y condi-

I de Letras del 
Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa 
de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”. 

 
 
 

3506 
Emítase la Clase 1, 2 y 3 de la Serie XXXI de 

Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el 
etras del Tesoro de la Prov. del Chubut”. 

 
 

3506 
siguientes términos y condi-

nes financieras de la Clase I, II y III de la Serie XXXII de Letras 
del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Pro-
grama de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”. 

 
 
 

3506 
y declárese  desierta 

de Letras del Tesoro de la Provincia del 
Chubut a ser emitidas bajo el “Programa de Emisión de Letras del 

 
 
 

3506 
siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Clase I, II y III de la Serie XXXIII de Letras 
del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Pro-
grama de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”. 

 
 
 

3506 
Emítase la Clase 1, 2 y 3 de la Serie XXXIII 

del Chubut a ser emitidas bajo el 
. del Chubut”. 

 
 

3506 
Emítase la Clase 1, 2 y 3 de la Serie XXXIV 

del Chubut a ser emitidas bajo el 
. del Chubut”. 

 
 

3506 
Modificase el art. 1º de la Res. Nº 01/16 EC. 3507 
Modificase el art. 1º de la Res Nº 335/16 EC. 3507 
Establecer los siguientes términos y condi-

 de Letras del 
del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa 

de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”. 

 
 
 

3507 
de la Serie XXXV de 

del Chubut a ser emitidas bajo el 
 del Chubut”. 

 
 

3507 
Establecer los siguientes términos y condi-

 de Letras del 
la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa 

de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”. 

 
 
 

3507 
Declárese desierta la Clase 1 y emítase la 

de Letras del Tesoro de la Provincia del 
Chubut a ser emitidas bajo el “Programa de Emisión de Letras del 
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Establecer los siguientes términos y condi-

de la Serie XXXVII de Letras 
del Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Pro-
grama de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”. 

 
 
 

3507 
Declárese desierta la licitación de la Clase 1 

de Letras del Tesoro de 
la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa de Emisión 

 
 
 

3508 
Modifíquese el art. 1º de la Resolución Nº  
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Modifíquese el art. 1º de la Resolución Nº  
3508 

Modifíquese el art. 1º de la Resolución Nº  
3508 

Emítase la Serie XXXIX de Letras del Tesoro 
a del Chubut en el marco del “Programa de Emisión de 

 
 

3508 
Establecer los siguientes términos y condi-

de Letras del Tesoro de la Provin-
del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa de Emisión de Le-

 
 
 

3508 
de Letras del Tesoro de  

3508 
siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Clase 1 y 2 de la Serie XLI  de Letras del 
Tesoro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el “Programa 
de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”. 

 
 
 

3509 
Emítase la Clase 1 y 2 de la Serie XLI de  

3509 
Modifíquese el Art. 1º de la Res. Nº 208/19-EC.- 3509 

Establecer los siguientes términos y condiciones 
financieras de la Clase 1, 2 y 3 Serie XLII de Letras del Tesoro de la 
Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el  «Programa de Emisión 

 
 
 

3509 
Emítase la Clase 1, 2, 3 de la Serie XLII de Letras  

3509 
Modifíquese el art. 1º de la Resol. Nº 001/20-EC. 3509 

Establecer los siguientes términos y condiciones 
financieras de la Serie XLIII de Letras del Tesoro de la Provincia del 
Chubut  a ser emitidas bajo el “Programa de Emisión de Letras del 

 
 
 

3510 
tase la Serie XLIII de Letras del Tesoro de la  
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Emítase la Serie XLIV de Letras del Tesoro de la  

3510 
Modifíquese el art. 1°  de la Res. N° 029/20. 3510 

Establecer los siguientes términos y condiciones 
financieras de la Serie XLIV de Letras del Tesoro de la Provincia del 
Chubut a ser emitidas bajo el «Programa de Emisión de Letras del 
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Emítase la Serie XLV de Letras del Tesoro de la  

3511 
Establecer los siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Serie XLV de Letras del Tesoro de la Pro-
a ser emitidas bajo el “Programa de Emisión de Letras del 
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Establecer los siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Serie XLVI de Letras del Tesoro de la Pro-
s bajo el “Programa de Emisión de Letras del 

 
 
 

3511 
Emítase la Serie XLVI de Letras del Tesoro 

de la Provincia a ser emitidas bajo el “Programa de Emisión de Le-
 
 

3511 
Establecer los siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Serie XLVII de Letras del Tesoro de la Pro-
vincia del Chubut a ser emitidas bajo el «Programa de Emisión de 
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Emítase la Serie XLVII de Letras del Tesoro  

3511 
Establecer los siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Serie XLVIII de Letras del Tesoro de la Pro-
 
 

3511 
Emítase la Serie XLVIII de Letras del Tesoro  

3512 
Establecer los siguientes términos y condi-

de Letras del Tesoro de la Pro-
vincia del Chubut a ser emitidas bajo el «Programa de Emisión de 
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3512 
Modifíquese el inciso aa) del Artículo 1º de la  

3512 
Emítase la Serie L de Letras del Tesoro de la  

3513 
stablecer los siguientes términos y condi-

la Serie LI Clase 1 y 2 de Letras del Tesoro de 
 
 

3513 
Emítase la Serie LI Clase 1 y 2 de Letras del 

Tesoro de la Provincia del Chubut y Modifíquese el artículo 3º de la 
 
 

3513 
Modifíquese el Art. 2º de la Resolución Nº  

3513 
Establecer los siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Serie LII de Letras del Tesoro de la Provin-
 
 

3514 
Emítase la Serie LII de Letras del Tesoro de  

3514 
Modifíquese el Artículo 1º de la Resolución  

3514 
Establecer los siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Serie LIII de Letras del Tesoro de la Provin-
del Chubut a ser emitidas bajo el «Programa de Emisión de Le-

 
 
 

3514 
la Serie LIII de Letras del Tesoro de  

3514 
siguientes términos y condi-

de Letras del Tesoro de 
la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el «Programa de Emisión 

 
 
 

3515 
a Serie LIV de Letras del Tesoro de  

3515 
Clase 1 y 2 de Letras  

3515 
Establecer los siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Serie LVI de Letras del Tesoro de la Provin-
cia del Chubut a ser emitidas bajo el «Programa de Emisión de Le-

 
 
 

3515 
a Serie LVII de Letras del Tesoro  

3515 
Nº 301/20-EC. 3515 
Clase 1 y 2 de  
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Establecer los siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Serie LIX Clase 1 y 2 de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el «Programa de Emi-
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Emítase la Serie LX de Letras del Tesoro de  
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Nº 228/20-EC. 3517 

Establecer los siguientes términos y condi-
ciones financieras de la Serie LX de Letras del Tesoro de la Provin-
cia del Chubut a ser emitidas bajo el «Programa de Emisión de Le-
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Establecer los siguientes términos y condicio-

de Letras del Tesoro de la Provincia 
del Chubut a ser emitidas bajo el «Programa de Emisión de Letras 

 
 
 

3517 
de Letras del Tesoro de  

3517 
Emítase la Serie LXIII  de Letras del Tesoro  

3517 
Emítase la Serie LXIV de Letras del Tesoro de 

la Provincia del Chubut, en el marco del  “Programa de Emisión de 
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Establecer los siguientes términos y condicio-
nes financieras de la Serie LXV Clase 1 y 2 de Letras del Tesoro de 
la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el ”Programa de Emisión 
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Emítase la Serie LXV Clase 1 y 2 de Letras 

del Tesoro de la Provincia del Chubut, en el marco del “Programa de 
Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
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los siguientes términos y condicio-

nes financieras de la Serie LXVI de Letras del Tesoro de la Provincia 
del Chubut a ser emitidas bajo el «Programa de Emisión de Letras 
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Serie LXVI de Letras del Tesoro de 

“Programa de Emisión de 
 
 

3519 
Emítase la Serie LXVII de Letras del Tesoro 

“Programa de Emisión 
 
 

3519 
Establecer los siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Serie LXVIII de Letras del Tesoro de la Pro-
del Chubut a ser emitidas bajo el «Programa de Emisión de 
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Emítase la Serie LXVIII de Letras del Tesoro 

“Programa de Emisión de 
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Emítase la Serie LXIX de Letras del Tesoro 

“Programa de Emisión 
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Establecer los siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Serie LXX Clase 1,2 y 3 de Letras del Teso-
ro de la Provincia del Chubut a ser emitidas bajo el «Programa de 

Provincia del Chubut». 
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Emítase la Serie LXX Clases 1, 2 y 3 de 

Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut, en el marco del “Pro-
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Emítase la Serie LXXI de Letras del Tesoro de la 

“Programa de Emisión de 
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Establecer los siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Serie LXXIV Clases 1 y 2 de Letras del Te-
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Emítase la Serie LXXV Clases 1 y 2 de Le-  
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Establecer los siguientes términos y condi-

Clases 1 y 2 de Letras del Te-
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Emítase la Serie LXXVI Clases 1 y 2 de  
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ciones financieras de la Serie LXXVIII Clase 1 y 2 de Letras del T
soro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 312/21 - Emítase la Serie LXXVIII Clase 1 y 2
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución N° 321/21- Apruébense los sig. Términos y condiciones 
de los títulos de deuda a ser emitidos por la Pcia. Del Chubut.
Resolución Nº 332/21 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie LXXIX Clase 1, 2 y 3 de
Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 341/21 - Emítanse los títulos de deuda “TIDECH 
2021” de la Pcia. Del Chubut por la suma de valor nominal.
Resolución Nº 342/21 - Emítase la Serie LXXIX Clase 1, 2 y 3
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 361/21 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie LXXXI Clase 1 y 2 de Letras del Tes
ro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 363/21 - Emítase la Serie LXXX de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 364/21 - Emítase la Serie LXXXI Clase 1 y 2
del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 385/21 – Modif. el Art. 1º de la Res. Nº 362/20
Resolución N° 35/22 – Apruébense los sig. Términos y condiciones 
del Bono de conversión a ser emitido por la Pcia. Del Chubut.
Resolución Nº 36/22 - Establecer los siguientes términos y condici
nes financieras de la Serie LXXXII Clase 1 y 2 de Letras del Te
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 44/22 - Emítase la Serie LXXXII Clase 1 y 2
del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 57/22 - Emítase los títulos de deuda “Bono de Co
versión – Pcia. Del Chubut”  
Resolución Nº 60/22 - Establecer los siguientes términos y condici
nes financieras de la Serie LXXXIII Clase 1, 2 y 3 de Letras del T
soro de la Provincia del Chubut 
Resolución Nº 64/22 - Emítase la Serie LXXXIII Clase 1 y 3 y decl
rar desierta la Clase 2 de Letras del Tesoro de la Prov. 
Resolución Nº 90/22 - Emítase la Serie LXXXIV de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 100/22 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie LXXXV Clase 1, 2 y 3 de
Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 108/22 - Emítase la Serie LXXXV Clase 1, 2 y 3 
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 119/22 - Emítase la Serie LXXXVI de Letras del Tes
ro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 133/22 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie LXXXVII Clase 1, 2 y 3 de
Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 141/22 - Emítase la Serie LXXXVII Clase 1, 2 y 3 
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 150/22 - Emítase la Serie LXXXVIII de Letras del 
Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 168/22 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie LXXXIX de Letras del Tesoro de la 
Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 177/22 - Emítase la Serie LXXXIX de Letras del Tes
ro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 206/22 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie XC Clase 1, 2 y 3 de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 228/22 - Emítase la Serie XC de Letras del Tesoro de 
la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 258/22 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie XC de Letras del Tesoro de la Provi
cia del Chubut. 
Resolución Nº 263/22 - Emítase la Serie XCI de Letras del Tesoro de 
la Provincia del Chubut. 
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3524 
XIII Clase 1 y 3 y decla-

 del Chubut. 
 

3524 
de Letras del Tesoro  

3524 
Establecer los siguientes términos y condi-
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Resolución Nº 295/22 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie XCII Clase 1 y 2 de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 303/22 - Emítase la Serie XCII Clase 1 y 2 
del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 329/22 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie XCIII Clase 1 y 2 de 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 338/22 - Emítase la Serie XCIII Clase 1 y 2 
del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 360/22 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie XCIVde Letras del Tesoro de la Pr
vincia del Chubut. 
Resolución Nº 367/22 - Emítase la Serie XCIV de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 368/22 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie XCV de Letras del Tesoro de la Pr
vincia del Chubut. 
Resolución Nº 372/22 – Rectifíquese el Anexo I de la Res. N° 364/22
Resolución Nº 374/22 - Emítase la Serie XCV de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 397/22 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie XCVI de Letras del Tesoro de la Pr
vincia del Chubut. 
Resolución Nº 400/22 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie XCVII Clase 1 y 2 de 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 407/22 - Emítase la Serie XCVII Clase 1 y 2 
del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 421/22 – Modifíquese el Art. 1° de la Res. N° 385/21 
EC. 
Resolución Nº 01/23 - Emítase la Serie XCVIII de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 71/23 - Establecer los siguientes términos y condici
nes financieras de la Serie XCIX Clase 1 y 2 de Letras del Tesoro de 
la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 72/23 - Emítase la Serie XCIX Clase 1 y 2 de Letras 
del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 121/23 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie C Clase 1 y 2 de Letras del 
la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 123/23 - Emítase la Serie C Clase 1 y 2 de Letras del 
Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 165/23 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie CI Clase 1 y 2 de Letras del Tesoro de 
la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 176/23 - Emítase la Serie CI Clase 1 y 2 de Letras del 
Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 208/23 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie CII Clase 1 y 2 de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 212/23 - Emítase la Serie CII Clase 1 y 2 de Letras 
del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 231/23 - Emítase la Serie CIII de Letras del Tesoro de 
la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 245/23 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie CIV Clase 1 y 2 de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 255/23 - Emítase la Serie CIV Clase 1 y 2 de Letras 
del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 301/23 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie CVII de Letras del Tesoro de la Pr
vincia del Chubut. 
Resolución Nº 309/23 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie CV Clase 1 y 2 de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 316/23 - Emítase la Serie CV Clase 1 y 2 de Letras 
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del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 343/23 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie CVI Clase 1 y 2 de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 353/23 - Emítase la Serie CVI Clase 1 y 2 
del Tesoro de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 357/23 - Emítase la Serie CVIII de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 378/23 - Emítase la Serie CVII de Letras del Tesoro 
de la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 410/23 - Emítase la Serie CX de Letras del Tesoro de 
la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 449/23 - Establecer los siguientes términos y cond
ciones financieras de la Serie CXI de Letras del Tesoro de la Provi
cia del Chubut. 
Resolución Nº 489/23 - Modifíquese el Art 1º de la Res Nº 421/22
EC. 
Resolución Nº 503/23 - Emítase la Serie CXI de Letras del Tesoro de 
la Provincia del Chubut. 
Resolución Nº 27/24 – Apruebense los siguientes términos y cond
ciones de los Títulos de deuda a ser emitidos por la 
Chubut. 
Resolución Nº 44/24 – Emítanse los Títulos de Deuda de la Pcia. Del 
Chubut “TIDECH 2024” 

 

 
Decreto Nº 970/18 - Fijase el nuevo valor módulo, otorgada
art. 118 de la Ley II Nº 76 en la suma de $ 8.700,00. 
Resol. N° 261/18- Dejar sin efecto la Resolución Nº 045/16 
Modificar los arts. 1º,2º,6º y7º del Anexo de la Resol Nº 006/12
Decreto Nº 1265/20 - Fíjase el nuevo valor módulo, otorgada por el 
artículo 118º de la Ley II Nº 76 en la suma de $ 19.163.
Servicio de Noticias N° 362/22 – Nuevo valor módulo. 
Resolución N° 08/22 – UEPP – Fijase el nuevo valor módulo, de 
acuerdo a las facultades otorgadas por el art. 118° de la Ley II N° 76 
de la suma de $ 8.700.- 
Decreto N° 41/23 – Fijase el nuevo valor módulo, de acuerdo a las 
facultades otorgadas por el art. 118° de la Ley II N° 76 de la suma de 
$ 53.037,00.- 
Decreto N° 811/23 – Fijase el nuevo valor módulo, de acuerdo a las 
facultades otorgadas por el art. 118° de la Ley II N° 76 de la suma de 
$ 77.229,00.- 
Decreto N° 45/24 – Fijase el nuevo valor módulo, de acuerdo a las 
facultades otorgadas por el art. 118° de la Ley II N° 76 de la suma de 
$ 135.635,00.- 
Decreto N° 431/24 -  Fijase el nuevo valor módulo, de acuerdo a las 
facultades otorgadas por el art. 118° de la Ley II N° 76 de la suma de 
$ 275.458,00.- 
Decreto N° 970/24 -  Fijase el nuevo valor módulo, de acuerdo a las 
facultades otorgadas por el art. 118° de la Ley II N° 76 de la suma de 
$ 310.868,00.- 
Decreto N° 30/25 -  Fijase el nuevo valor módulo, de acuerdo a las 
facultades otorgadas por el art. 118° de la Ley II N° 76 de la suma de 
$ 351.269,00.- 
Decreto N° 935/25 - Fijase el nuevo valor módulo, de acuerdo a las 
facultades otorgadas por el art. 118° de la Ley II N° 76 de la suma de 
$ 386.687,00.- 
 
 
 

 Resolución Nº 132/17 - Modificase el art. 4º del pliego de Bases y 
condiciones–cláusulas generales.    
 
Resolución Nº 50/17 - Aprobar los cuadros tarifarios para los serv
cios de la Unidad Agroalimentaria Mercado Concentrador Chubut.

Dirección General de Administración 
Area Normatización de Compras y Contrataciones 

16

3530 
Establecer los siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Serie CVI Clase 1 y 2 de Letras del Tesoro 
 
 

3530 
Emítase la Serie CVI Clase 1 y 2 de Letras  

3530 
Emítase la Serie CVIII de Letras del Tesoro  

3530 
Emítase la Serie CVII de Letras del Tesoro  

3530 
Emítase la Serie CX de Letras del Tesoro de  

3531 
Establecer los siguientes términos y condi-

ciones financieras de la Serie CXI de Letras del Tesoro de la Provin-
 
 

3531 
Modifíquese el Art 1º de la Res Nº 421/22-  

3531 
Emítase la Serie CXI de Letras del Tesoro de  

3531 
siguientes términos y condi-

de los Títulos de deuda a ser emitidos por la  Provincia del 
 
 

3531 
los Títulos de Deuda de la Pcia. Del  

3531 

 
 
 
 

 
Fijase el nuevo valor módulo, otorgada por el  

4001 
Dejar sin efecto la Resolución Nº 045/16 – CCH. 

Nº 006/12-CCH. 
 

4001 
Fíjase el nuevo valor módulo, otorgada por el 
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Resolución Nº 129/17 - Aprobar la bonificación de las tarifas de los 
servicios de la Unidad Agroalimentaria Mercado Concentrador Ch
but (CORFO-CHUBUT). 
Resolución Nº 130/17 - Aprobar el regl. operativo de la 
Agroalimentaria Mercado Concentrador Chubut, depen. de CORFO.
Resolución Nº 145/17 - Aprobar el instructivo de la Unidad Agroal
mentaria Mercado Concentrador Chubut. 
Resolución Nº 33/18 - Modificar el Anexo I y dejar sin efecto el 
Anexo II de la Resolución  Nº 050/17 y Rectificar tarifa de cobro a 
introductor y dejar sin efecto el art. 2º de la Res. Nº 129/17 CCH.
Resolución Nº 38/18 - Aprobar a partir del 12/12/17 el cuadro de 
bonificación de tarifas de servicios de la Unidad Agroalimentaria 
Mercado Concentrador Chubut. 
Resolución Nº 50/18 – Aprueba la aplicación de las bonificaciones 
dispuestas por Res. Nº 038/18 CCH a los contratos de concesión de 
puestos de la Unidad Agroal. Mercado Concentrador Chubut.
Resolución Nº 241/19 - Dejar sin efecto a partir de la presente la 
Res. Nº 261/18 CCH. 
Resolución Nº 66/19 – Otorgar eficacia retroactiva al punto 3) del art. 
32º de la Ley I Nº 18 y dejar sin efecto el cuadro de bonif. de tarifa. 
Resolución Nº 220/19 - Dejar sin efecto las Res. Nº 050/17
33/18-CCH, Nº 050/18-CCH y Nº 066/19-CCH. 
Resolución Nº 230/19 – Aprobar instructivo de prestación de serv
cios de maquinaria agrícola, anexo I II y III.  
Resolución Nº 324/19 – Modificar el Anexo del Instructivo de la Un
dad Agroalimentaria Mercado Concentrador Chubut en los puntos 
4.2 y 4.3 del Título 4 Operatoria Comercial y en el punto 19.4 Canon 
del Título 19 Sanciones. 
Res. Nº 327/19.- Aprobar el Cuadro Tarifario por estacionamiento de 
vehículos en la Unidad Agroalimentaria Mercado Concen. Chubut.
Res. Nº 351/19.- Aprobar una bonificación del cincuenta por ciento 
(50%) en la tarifa vigente $ 700 por día de estacionamiento en el 
predio de la Unidad Agroalimentaria Mercado Concentrador Chubut.
Decreto Nº 385/20.- Suspéndase los Intereses Mor
rios y desplácese las fechas de cobro de Cuotas de Capital de los 
Créditos otorgados en el marco de la Línea de Créditos para el 
Campo y Emprendimientos Rurales (CRECER) y el Fondo de Asi
tencia Crediticia para Pequeños Productores Agropecu
Resolución Nº 13/21 – Dejar sin efecto la Res. Nº 230/19
Aprobar a partir de la fecha de la presente, el “Instructivo para la 
Presentación del Servicio de Maquinaria Agrícola”. 
Resolución Nº 185/21 - Dejar sin efecto la Resolución Nº 130/17
CCH y Nº 145/17-CCH y Aprobar el Reglamento Operativo de la 
“Unidad Agroalimentaria Mercado Concentrador Chubut ”
Resolución Nº 176/20-MAGIYC - Dejar sin efecto las Resoluciones 
N° 050/17-CCH, N° 33/18-CCH, N° 038/18-CCH, N° 050/18
066/19-CCH y 220/19-CCH. 
Resolución Nº 220/21-MAGIyC- Dejar sin efecto a partir de la fecha 
de la presente la Resolución Nº 176/2020-MAGIyC. 
Disposición N° 301/21 MAGIyC – Dejar sin efecto la Res. N° 130/17
CCH y N° 145/17 CCH y Aprobar el reglamento operativo de la “Un
dad Agroalimentaria Mercado Concentrador Chubut”.
 
 
 

ACCESO A LAS FUENTES DE                         
 

 

 
REDUCCION DEL GASTO  

 
85.  OFICINA PROVINCIAL DE                                Resolución Nº 302/20 - Modifícase las siguientes cláusulas del M

delo del Contrato de Locación de inmueble, con su Anexo I.
 
Decreto Nº 777/06 – Títulos Deudores Morosos, artículos 73º y 74º.
Ley IX Nº 147 - Crease el sello origen Chubut, productos patagón
cos. 

Dirección General de Administración 
Area Normatización de Compras y Contrataciones 

17

Aprobar la bonificación de las tarifas de los 
servicios de la Unidad Agroalimentaria Mercado Concentrador Chu-

 
 

5501 
Aprobar el regl. operativo de la Unidad 

Agroalimentaria Mercado Concentrador Chubut, depen. de CORFO. 
 

5503 
Aprobar el instructivo de la Unidad Agroali-  

5503 
Modificar el Anexo I y dejar sin efecto el 

Anexo II de la Resolución  Nº 050/17 y Rectificar tarifa de cobro a 
introductor y dejar sin efecto el art. 2º de la Res. Nº 129/17 CCH. 

 
 

5503 
Aprobar a partir del 12/12/17 el cuadro de 

ificación de tarifas de servicios de la Unidad Agroalimentaria 
 
 

5503 
Aprueba la aplicación de las bonificaciones 

dispuestas por Res. Nº 038/18 CCH a los contratos de concesión de 
Agroal. Mercado Concentrador Chubut. 

 
 

5503 
ejar sin efecto a partir de la presente la  

5503 
Otorgar eficacia retroactiva al punto 3) del art. 

Nº 18 y dejar sin efecto el cuadro de bonif. de tarifa.  
 

5506 
ejar sin efecto las Res. Nº 050/17-CCH, Nº  

5507 
Aprobar instructivo de prestación de servi-  

5507 
Modificar el Anexo del Instructivo de la Uni-

dad Agroalimentaria Mercado Concentrador Chubut en los puntos 
4.2 y 4.3 del Título 4 Operatoria Comercial y en el punto 19.4 Canon 

 
 
 

5507 
Aprobar el Cuadro Tarifario por estacionamiento de 

vehículos en la Unidad Agroalimentaria Mercado Concen. Chubut. 
 

5507 
Aprobar una bonificación del cincuenta por ciento 

(50%) en la tarifa vigente $ 700 por día de estacionamiento en el 
predio de la Unidad Agroalimentaria Mercado Concentrador Chubut.- 

 
 

5508 
Suspéndase los Intereses Moratorios y Punito-

rios y desplácese las fechas de cobro de Cuotas de Capital de los 
Créditos otorgados en el marco de la Línea de Créditos para el 
Campo y Emprendimientos Rurales (CRECER) y el Fondo de Asis-
tencia Crediticia para Pequeños Productores Agropecuarios (FAC). 

 
 
 
 

5508 
Dejar sin efecto la Res. Nº 230/19–CCH y 

Aprobar a partir de la fecha de la presente, el “Instructivo para la 
 

 
 

5510 
la Resolución Nº 130/17-

CCH y Aprobar el Reglamento Operativo de la 
“Unidad Agroalimentaria Mercado Concentrador Chubut ” 

 
 

5514 
Dejar sin efecto las Resoluciones 

N° 050/18-CCH, N° 
 
 

5515 
Dejar sin efecto a partir de la fecha 

 
 

5515 
Dejar sin efecto la Res. N° 130/17-

145/17 CCH y Aprobar el reglamento operativo de la “Uni-
dad Agroalimentaria Mercado Concentrador Chubut”. 

 
 

5516 
 
 
 
 

 
 
 

Modifícase las siguientes cláusulas del Mo-
delo del Contrato de Locación de inmueble, con su Anexo I. 

 
8501 

 
Títulos Deudores Morosos, artículos 73º y 74º. 9001 

Crease el sello origen Chubut, productos patagóni-  
9002 



 
Ministerio de Economía  

 
 

 

 

 
100.  SEGUROS 
 
110.  REGIMEN DE SUBSIDIOS 

 

 

 
115. REGIMEN DE VIATICOS Y MOVILIDAD 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
120.  REGIMEN DE VIVIENDAS OFICIALES 

 
130.  CONTADURIA GENERAL 

 
 
 
 

 

 
135.  TESORERIA GENERAL -                                               

CENTRALIZACIÓN DE PAGOS 
 

 
 

 

 
 
140.  TRIBUNAL DE CUENTAS 
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Ley IX Nº 178 – Modificación de la Ley IX N° 147 de la creación del 
sello origen Chubut, productos patagónicos. 
Ley IX Nº 179 – Adhesión a las leyes nacionales N° 25127 y N° 
27734, sobre producción ecológica, biológica u orgánica y de pr
moción de la producción orgánica para economías reg., respectiv
mente. 
 
 
 
Decreto Nº 92/94 - Limitase a los consumidores finales de uso 
doméstico, la aplicación de lo estab. en el art. 1º del Dto. Nº 634/93.
Decreto Nº 168/18 - Derogase el Dto. Nº 92/94 restableciéndose las 
alícuotas anteriores a su modificación. 
Decreto Nº 184/18 - Suspéndase a partir de la fecha del presente 
Decreto, el régimen General de Subsidios, instituido por Dto. Nº 
1304/78, modificado por  los Dtos. Nº 1232/00 y Nº 2424/04.
 
Decreto Nº 816/18 - Modificase  el Inciso 1) del apartado 1 del art. 
2º- Anexo A del Decreto Provincial Nº 181/02. 
Resolución Nº 213/18 – Viáticos estab. p/ la Dcción Gral de Rentas.
Resolución Nº 163/19 – Modificase el Anexo I de la Res. N
EC de la DGR.  
Decreto Nº 912/18 - Modificase  el art. 1º del Decreto Nº 980/13.
Decreto N° 476/22 – Determinase el valor Viatico a percibir por los 
agentes de la Administración Pública Pcial. 
Servicio de Noticias N° 370/23 – Nuevo Valor Viáticos- 
Servicio de Noticias N° 374/23 – Gastos en Comisión de Servicios.
Acuerdo Plenario N° 201/23 - Gastos en Comisión de Servicios.
Resolución Nº 249/23 – Viáticos establecidos para la DGR.
Decreto N° 943/04 - Modificase  el art. 17º y deroga los arts. N° 
8°,9°,11°,19° y 20° del Decreto Nº 130/03. 
Resolución Nº 85/24 – Viáticos establecidos por la DGR y modificar 
el Anexo I de la Resol. N° 249/23. 
 
Decreto N° 961/23 – Apruébase el reglamento de adjudicaci
pación, uso y devolución de inmuebles destinados a casa
de funcionarios provinciales. 
 
Resolución Nº 237/18 - Aprobar las instrucciones para los revisores 
en el Anexo I y el informe particular sobre consolidación de deuda y 
créditos provinciales que como Anexo II forman parte de la presente.
Serv. de Noticias N° 366/22 – Optimización en la búsqueda de 
Serv. de Noticias N° 371/23 – Instructivo para la instalación SIAFyC
Serv. de Noticias N° 385/24 – Actualización Valor de combustible.
Serv. de Noticias N° 386/24 – Rige el nuevo Valor  Módulo a partir 
del 31/07/24 establecido en el art. 118° de la Ley II N° 76, el cual 
pasa a ser de $ 310.868,00 .- 
Serv. de Noticias N° 401/25 – Rige el nuevo Valor  Módulo a partir 
del 08/08/25 establecido en el art. 118° de la Ley II N° 76, el cual 
pasa a ser de $ 386.687,00 .- 
 

                                               Decreto Nº 1184/17  - Modifíquese el art. 20 e incorpórese los 
bis y 20 ter del Anexo I del Dto. Nº 809/12. 
Resolución Nº 217/18 - Devuélvase la suma de pesos Trescientos 
millones ($ 300.000.000) a la cuenta fondo unificado de cuentas 
oficiales Nº 020-021-203443-016. 
Decreto N° 1402/22 - Modifíquese el art. 2°del Dto. Nº 403/2013.
Decreto N° 17/24 – Considerense excluidas de la suspensión de 
pago contraídas por el Estado Pcial. Con anteriodidad al 
09/12/2023.- 
Resolución Conjunta N° 222/24 CG y N° 234/24 TGP- Establece 
los Servicios Adm. Financieros solo podrán confeccionar formularios 
C41 y C43 superiores a 1 módulo. 
Decreto N° 1502/25 – Sustituyase el art. 5° del Dto. N°403/13
 
Acuerdo Ordinario Nº 284/17 - Aprobar la “POLITICA DE CONTROL” 
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Modificación de la Ley IX N° 147 de la creación del  
9003 

Adhesión a las leyes nacionales N° 25127 y N° 
27734, sobre producción ecológica, biológica u orgánica y de pro-
moción de la producción orgánica para economías reg., respectiva-

 
 
 

9004 
 
 
 

Limitase a los consumidores finales de uso 
doméstico, la aplicación de lo estab. en el art. 1º del Dto. Nº 634/93. 

 
11001 

Derogase el Dto. Nº 92/94 restableciéndose las  
11001 

Suspéndase a partir de la fecha del presente 
Decreto, el régimen General de Subsidios, instituido por Dto. Nº 
1304/78, modificado por  los Dtos. Nº 1232/00 y Nº 2424/04. 

 
 

11006 
 

Modificase  el Inciso 1) del apartado 1 del art.  
11501 

Viáticos estab. p/ la Dcción Gral de Rentas. 11502 
Modificase el Anexo I de la Res. Nº 213/18  

11502 
Modificase  el art. 1º del Decreto Nº 980/13. 11502 

Determinase el valor Viatico a percibir por los  
11502 

 Dto. N° 42/23 11503 
Gastos en Comisión de Servicios. 11503 

Gastos en Comisión de Servicios. 11504 
Viáticos establecidos para la DGR. 11505 

Modificase  el art. 17º y deroga los arts. N°  
11505 

Viáticos establecidos por la DGR y modificar  
11505 

 
Apruébase el reglamento de adjudicaciֶón, ocu-

pación, uso y devolución de inmuebles destinados a casa-habitación 
 
 

12001 
 

Aprobar las instrucciones para los revisores 
en el Anexo I y el informe particular sobre consolidación de deuda y 
créditos provinciales que como Anexo II forman parte de la presente. 

 
 

13001 
Optimización en la búsqueda de ítems. 13004 
Instructivo para la instalación SIAFyC 13004 
Actualización Valor de combustible. 13005 

Rige el nuevo Valor  Módulo a partir 
del 31/07/24 establecido en el art. 118° de la Ley II N° 76, el cual 

 
 

13005 
Rige el nuevo Valor  Módulo a partir 

establecido en el art. 118° de la Ley II N° 76, el cual 
 
 

13005 
 

Modifíquese el art. 20 e incorpórese los art. 20  
13501 

Devuélvase la suma de pesos Trescientos 
millones ($ 300.000.000) a la cuenta fondo unificado de cuentas 

 
 

13502 
Modifíquese el art. 2°del Dto. Nº 403/2013. 13502 
Considerense excluidas de la suspensión de 

pago contraídas por el Estado Pcial. Con anteriodidad al 
 
 

13503 
Establece que 

los Servicios Adm. Financieros solo podrán confeccionar formularios 
 
 

13504 
Sustituyase el art. 5° del Dto. N°403/13 13505 

 
Aprobar la “POLITICA DE CONTROL”  



 
Ministerio de Economía  

 
 

 
 
145. BANCO DEL CHUBUT S.A. 

 

 
 

 

 
150. FISCALIA DE ESTADO 

 

 
155.  ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO 
 
160. RESUMEN DE DATOS UTILES 
 
170. DIAGRAMAS POR MODO DE                 

CONTRATACION 
 
 
 
 
 
180.  SERVICIOS ADMINISTRATIVOS                        

FINANCIEROS 
 
190.  LEY DE MINISTERIOS 
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2018-2021. 
Ley V N° 185- Sustitúyase los arts. 17° y 48° de la Ley V N° 71.
 
Servicio de Noticia N° 361/22 – Nueva Metodología en reemplazo 
del ticket de combustible. 
Servicio de Noticia N° 361/22 – Nueva Metodología en reemplazo 
del ticket de combustible. 
Servicio de Noticia N° 363/22 – Tarjetas de combustible.
Servicio de Noticia N° 364/22 – Concepto para imputar la 
Pago de recarga de Tarjetas para combustible. 
Servicio de Noticia N° 365/22 – Link de instructivo para la aplicación 
de “Info tarjetas Web”. 
 
Decreto Nº 555/21 – Dispónese encauzar a las previsiones del 
culo 7º de la Ley V Nº 96, el trámite correspondiente al Acto Admini
trativo que dispone el pago de Sentencias Firmes. 
LEY V N° 190 -  Sustituir Arts. 3, 6, 7, 10, 13, 13 bis e incorporar los 
arts. 18, 20, 22 varios de la Ley V N° 96.- 
 
 
 
 
 
 
Sistema de Compra Directa 
Concurso Privado de Precios 
Licitación Privada 
Licitación Pública 
Modalidad con Orden de Compra Abierta 
 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS                         

 
Decreto N° 138/04 – Aprobación de la Estructura Orgánico Funcional 
del Ministerio de Educación. 
Decreto N° 94/12 – Derogase el Dto. N° 1344/06 y sus modificaci
nes del Ministerio de Ambiente y Control del Des. Sustenta

Decreto N° 41/15 – Aprobar la Estructura Orgánico Funcional de la 
Secretaría de Pesca. 
Decreto Nº 1861/16 – Modificase la Estructura Orgánica
del Ministerio de Coordinación de Gabinete. 
Decreto Nº 1338/17 - Reforma de la Administración Pública.
Decreto Nº 02/18 - Créase la Secretaría del Interior.
Decreto Nº 29/18 - Créase la Secretaría de Seguridad y Justicia.
Decreto Nº 260/18 - Apruébese la estructura orgánica
Secretaría del Interior. 
Ley l Nº 621 - El Sector Público Prov. debe ocupar en una proporción 
no inferior al 0,5% de la totalidad de su personal, a personas Trans. 
Decreto Nº 624/19 – Créase la Dirección de Desarrollo e Impleme
tación de Sistemas del Ministerio de Hidrocarburos. 
Decreto Nº 741/19 – Modificase la Estructura Orgánica
Ministerio de Coordinación de Gabinete. 
Decreto Nº 866/19 – Modificase la Estructura Orgánica
del Ministerio de Turismo. 
Decreto Nº 899/19 – Modificase la Estructura Orgánica
Ministerio de Coordinación de Gabinete. 
Decreto Nº 346/19 – Modificase la Estructura Orgánica
del Personal del Ministerio de Gobierno. 
Decreto Nº 330/18 – Modificase la Estructura Orgánica
la  Subsecretaria Unidad Gobernador. 
Decreto Nº 0038/15 – Modificase la Estructura Orgánica
del Ministerio de Coordinación de Gabinete. 
Ley I Nº 665 – Sustitúyase artículos de la Ley I Nº 267, Creación de 
la Oficina Anticorrupción. 
Ley I Nº 666 - Sustitúyase e incorpóranse artículos de la Ley I Nº 
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14001 
Sustitúyase los arts. 17° y 48° de la Ley V N° 71.- 14005 

 
Nueva Metodología en reemplazo  

14501 
Nueva Metodología en reemplazo  

14501 
Tarjetas de combustible. 14501 
Concepto para imputar la Orden de  

14502 
Link de instructivo para la aplicación  

14502 
 

encauzar a las previsiones del Artí-
culo 7º de la Ley V Nº 96, el trámite correspondiente al Acto Adminis-

 
 

15001 
Sustituir Arts. 3, 6, 7, 10, 13, 13 bis e incorporar los  

15002 
 
 
 
 
 
 

17001 
17002 
17003 
17004 
17005 

 
 

 
Aprobación de la Estructura Orgánico Funcional  

19001 
Derogase el Dto. N° 1344/06 y sus modificacio-

nes del Ministerio de Ambiente y Control del Des. Sustentable. 
 

19001 

Aprobar la Estructura Orgánico Funcional de la  
19001 

Modificase la Estructura Orgánica-Funcional  
19002 

Reforma de la Administración Pública. 19008 
Créase la Secretaría del Interior. 19008 

Secretaría de Seguridad y Justicia. 19009 
Apruébese la estructura orgánica-funcional de la  

19011 
El Sector Público Prov. debe ocupar en una proporción 

no inferior al 0,5% de la totalidad de su personal, a personas Trans.  
 

19014 
Créase la Dirección de Desarrollo e Implemen-

 
 

19015 
Modificase la Estructura Orgánica-Funcional del  

19016 
Modificase la Estructura Orgánica-Funcional   

19028 
Modificase la Estructura Orgánica-Funcional del  

19044 
Modificase la Estructura Orgánica-Funcional   

19048 
Estructura Orgánica-Funcional de  

19053 
Modificase la Estructura Orgánica-Funcional  

19054 
Nº 267, Creación de  

19058 
Sustitúyase e incorpóranse artículos de la Ley I Nº  



 
Ministerio de Economía  
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447, Reglamento de la Oficina Anticorrupción. 
Ley I Nº 667 – Ley de Ministerios. 
Ley XVIII Nº 103 – Crease el Consejo Provincial de Obras Sociales y 
Prepagas (COPROSYP). 
Decreto Nº 33/20.- Modificase y Crease el Ministerio de Seguridad.
Decreto Nº 52/20.- Modificase la Planta de Personal de la Secretaria 
General de Gobierno. 
Res. Nº V-03/20.- Otorgar a cada Organismo de la Administración 
Pública Provincial, un código el cual se antepondrá al número de 
Resolución conforme al Anexo I. 
Decreto Nº 56/20.- Aprobar la Estructura Orgánico Funcional del 
Ministerio de Infraestructura, Energía y Planificación conforme al 
Anexo I con sus modificaciones en los Anexos II y III. 
Decreto Nº 85/20.- Modificar la Planta Presupuestaria del Personal 
del Ministerio de Gobierno y Justicia Anexo III. 
Decreto Nº 101/20.- Apruébase la Estructura Orgánica Funcional del 
Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas, con sus Anexos I y II.
Ley I Nº 684 - Créase el Consejo Provincial de Defensa de la Tran
parencia y Lucha contra la Corrupción. 
Decreto N° 187/20 – Derogase el Dto. N° 94/12 y apruébase la E
tructura Orgánico Funcional del Ministerio de Ambiente y Control del 
Des. Sustentable. 
Decreto Nº 221/20 - Otorgar eficacia retroactiva al acto conforme lo 
previsto en el artículo 32º de la Ley I Nº 18 y modificar a partir del 
10/12/19, la Estructura Orgánica Funcional de la Subsecretaria de 
Coordinación Financiera. 
Decreto Nº 374/20 - Aprobar a partir del 10 de Diciembre 2019 la 
Estructura Orgánica Funcional de la Secretaría de Bosques.
Decreto Nº 457/20 - Modificar a partir de la fecha del presente D
creto, los requisitos para ocupar el cargo de Director General de 
Catastro e Información Territorial. 
Decreto Nº 541/20 - Modificar los requisitos para ocupar el 
Director de Recaudación de la Dirección General de Rentas.
Decreto Nº 796/20 - Modificar la Estructura Orgánico Funcional del 
Ministerio de Hidrocarburos. 
Decreto Nº 1194/20 - Modificar los Requisitos para ocupar la «Dire
ción de Fiscalización» dependiente de Dirección General de Rentas 
del Ministerio de Economía y Crédito Público. 
Decreto Nº 1308/20 - Modificar las Misiones, Funciones y Requisitos 
de la «Dirección Deleg. Capital Federal» dependiente de la Dcción. 
Gral. de Rentas del Ministerio de Economía y C. Público.
Decreto Nº 1394/21 – Sustitúyase el Anexo II (Planillas 98, 99 y 101) 
del Decreto Nº 243/10, por el Anexo II (Planillas 1, 2 y 3).
Resol. N° 464/21 – MGyJ – Créase en el ámbito Del Consejo Pcial. 
De las Mujeres, Géneros y Diversidad, la mesa provincial de Divers
dad, que estará constituida por organizaciones de la Sociedad Civil 
de temática, colectivos de activistas y Agrupaciones LGBTIQ+.
Decreto Nº 1042/21 IPA- Modif la estruc. orgánica funcional del IPA. 
Decreto Nº 1181/21- Modif. a partir de la fecha del presente Dto., los 
requisitos p/ el cargo de Director Gral. De Acción e Ind. Culturales.
Decreto Nº 1372/21 IPA- Modificar la estructura orgánica funcional 
de la Subsecretaría de Industria del MAGIyC. 
Decreto Nº 1376/21- Modificar a partir de la fecha del presente Dto. 
los requisitos del cargo Director de Comunicaciones Oficiales.
Ley XIX N° 5 – Ley Orgánica Policial ( solo art. 39°) 
Ley XIX N° 86 – Sust. el art. 39° de la Ley XIX N° 5 ( Antes Ley 815) 
Decreto Nº 002/22 - Distribúyanse los cargos asignados mediante 
Ley II – N° 274 por Jurisdicción y Serv. Adm. Financiero correspo
diente a la Administración Central y Organismos Descentralizados. 
Decreto N° 15/22 -  Establecer un orden para el caso de impedime
to o de ausencia del Señor Ministro de Gob. y Justicia, el refrendo de 
los actos que dicte este departamento Ejecutivo será ejercitado, en 
las condiciones del art. 155° inciso 15 de la Constitución Pcial.
Decreto N° 24/22 – Restructúַrase la Sub. Gral. De Gobierno
Decreto Nº 35/22– Adecuar la Estructura Org. Funcional de la Dire
ción Gral. De Estadística y Censos. 
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19061 
19063 

Consejo Provincial de Obras Sociales y  
19063 

Modificase y Crease el Ministerio de Seguridad. 19064 
Modificase la Planta de Personal de la Secretaria  

19064 
Otorgar a cada Organismo de la Administración 

Pública Provincial, un código el cual se antepondrá al número de 
 
 

19067 
Aprobar la Estructura Orgánico Funcional del 

Infraestructura, Energía y Planificación conforme al 
 
 

19067 
Modificar la Planta Presupuestaria del Personal  

19068 
Apruébase la Estructura Orgánica Funcional del 

Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas, con sus Anexos I y II. 
 

19069 
Créase el Consejo Provincial de Defensa de la Trans-  

19069 
Derogase el Dto. N° 94/12 y apruébase la Es-

tructura Orgánico Funcional del Ministerio de Ambiente y Control del 
 
 

19074 
Otorgar eficacia retroactiva al acto conforme lo 

I Nº 18 y modificar a partir del 
10/12/19, la Estructura Orgánica Funcional de la Subsecretaria de 

 
 
 

19074 
Aprobar a partir del 10 de Diciembre 2019 la 

Bosques. 
 

19075 
Modificar a partir de la fecha del presente De-

to, los requisitos para ocupar el cargo de Director General de 
 
 

19076 
Modificar los requisitos para ocupar el cargo 

Director de Recaudación de la Dirección General de Rentas. 
 

19077 
Modificar la Estructura Orgánico Funcional del  

19077 
Modificar los Requisitos para ocupar la «Direc-

Fiscalización» dependiente de Dirección General de Rentas 
 
 

19078 
Modificar las Misiones, Funciones y Requisitos 

de la «Dirección Deleg. Capital Federal» dependiente de la Dcción. 
de Rentas del Ministerio de Economía y C. Público. 

 
 

19078 
Sustitúyase el Anexo II (Planillas 98, 99 y 101) 

del Decreto Nº 243/10, por el Anexo II (Planillas 1, 2 y 3). 
 

19078 
Consejo Pcial. 

De las Mujeres, Géneros y Diversidad, la mesa provincial de Diversi-
dad, que estará constituida por organizaciones de la Sociedad Civil 
de temática, colectivos de activistas y Agrupaciones LGBTIQ+. 

 
 
 

19078 
Modif la estruc. orgánica funcional del IPA.  19081 

Modif. a partir de la fecha del presente Dto., los 
requisitos p/ el cargo de Director Gral. De Acción e Ind. Culturales. 

 
19081 

Modificar la estructura orgánica funcional  
19082 

Modificar a partir de la fecha del presente Dto. 
los requisitos del cargo Director de Comunicaciones Oficiales. 

 
19082 
19082 

Sust. el art. 39° de la Ley XIX N° 5 ( Antes Ley 815)  19082 
Distribúyanse los cargos asignados mediante 

N° 274 por Jurisdicción y Serv. Adm. Financiero correspon-
diente a la Administración Central y Organismos Descentralizados.  

 
 

19083 
Establecer un orden para el caso de impedimen-

to o de ausencia del Señor Ministro de Gob. y Justicia, el refrendo de 
Ejecutivo será ejercitado, en 

las condiciones del art. 155° inciso 15 de la Constitución Pcial. 

 
 
 

19083 
rase la Sub. Gral. De Gobierno 19083 

Adecuar la Estructura Org. Funcional de la Direc-  
19086 



 
Ministerio de Economía  
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Decreto Nº 162/22 - Modificar y aprobar la estructura orgánica y  
funcional del Ministerio de Gobierno y Justicia. 
Decreto Nº 608/22- Modificar el detalle analítico de la Planta Pres
puestaria de Personal en la Jurisdicción 10. 
Ley I N° 18 (antes Ley 920) Solo art. 92° 
Decreto Nº 1712/14 – Anexo N° II hoja 107 
Decreto Nº 1009/21- Rectificar el Anexo N°II del Dto. N° 1712/14
Decreto Nº 942/22 – Modificar la Estructura Orgánico 
IPVyDU. 
Decreto Nº 223/20- Otorgar, transferir, modificar, aprobar, realizar y 
crear la Estructura Del UEP MAGyC. 
Decreto Nº 934/20 – Modifica, elimina y aprueba la Estructura Org
nico Funcional MAGyC. 
Decreto Nº 935/22- Sustituir Anexo III de los Dtos. N° 223/20 y 
934/20 MAGyC. 
Decreto Nº 908/22 – Aprobar las Misiones y Funciones y requisitos 
de la División Fondo Rotatorio dependiente de la Dcción. Gral. De 
Administración – Secretaría Gral. De Gobierno. 
Decreto Nº 276/22 – Modificar el detalle analítico de las Plantas 
Presupuestarias del MEyCP y del Ministerio de Seguridad.
Decreto Nº 509/22 - Modificar el detalle analítico de la Planta Presup. 
de Personal Ministerio de Infraestructura, Energía y Planificación.
Decreto Nº 923/20 - Modificase la Estructura Orgánico Funcional del 
Ministerio de Infraestructura, Energía y Planificación y eliminar la 
Dcción. De Coordinación y Gestión Administrativa. 
Decreto Nº 1149/22 – Modificar el detalle analítico de la Planta Pr
supuestaria de Personal de la Secretaría General de Gobierno.
Decreto N° 1476/22 – Modificar y aprobar la Estructura Orgánico 
Funcional de la Secretaria Gral. De Gobierno. 
Decreto N° 1480/22 – Modificase el Anexo único del Dto. N° 2121/04 
Decreto N° 1491/22 – Modificar los requisitos del cargo Director Gral. 
Evaluación ambiental. 
Decreto N° 1503/22 – Modificar el Anexo II (Hoja 18) del Dto. N° 
138/04, el cual quedara redactado según el Anexo A ( Hoja 1) 
Decreto N° 1505/22 – Aprobar las Misiones, Funciones y requisitos 
del cargo Director Gral. Deleg. Esquel dependiente de 
Gobierno y Justicia. 
Decreto N° 1546/22 – Modificar los requisitos del cargo Jefe de Dpto. 
Asesoría Legal Registral dependiente del MGyJ. 
Decreto N° 1553/22 – Modificar la Estructura Orgánico Funcional de 
las Direcciones: Delegación Capital Federal y de Fiscalización, a
bas dependientes de la D.G.R. del M.E. y C.P. 
Decreto N° 648/18 DGR – Rectificar Anexo I del Dto. N° 1357/17
Decreto N° 1357/17 DGR – Mensualizar a la Sra. Bustos, Andrea S.
Decreto N° 192/04 – Modificación de Planta Presupuestaria del M
nisterio de Economía.      
Decreto N° 1575/22 – Modificar y Aprobar la Estructura Orgánico 
Funcional de las Direcciones: Administración y Finanzas y, Regalías, 
ambas de la D.G.R. del M.E. y C.P. 
Decreto N° 894/22 – Modificar la Estructura Org. Funcional de las 
Direcciones: de Recaudación y de Adm. y Finanzas del M.E.y C.P.
Decreto N° 1937/14 – Estructura Orgánico Funcional de Rentas.
Ley XIX Nº 90 – Modifica la Ley XIX N° 5 - Ley Orgánica de la Poli
ía del Chubut. 
Decreto N° 1510/22 – Modificar los requisitos aprobados mediante 
Dto. N° 796/20, Anexo I (Hojas 19 y 20) Cargo Director Gral. De 
Economía de los Hidrocarburos del Ministerio de Hidrocarburos.
Decreto N° 1255/22 – Modificar los requisitos del Cargo de Director 
Gral. De Control Técnico Minero del Ministerio de Hidrocarburos.
Decreto N° 1573/22 – Modificar la Planta Presupuestaria del Minist
rio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio. l
Decreto N° 1609/22 – Modificar la Estructura Orgánico Funcional de 
la Dirección de Recaudación de la D.G.R. del M.E.y C.P aprobada 
mediante Anexo N° I del Dto. N° 894/22. 
Decreto N° 43/23 – Modificar los requisitos del Cargo de Director 
Gral. De Estadística y Censo de la Sub. De Coordinación Financiera 
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Modificar y aprobar la estructura orgánica y   
19086 

Modificar el detalle analítico de la Planta Presu-  
19087 
19087 
19087 

Rectificar el Anexo N°II del Dto. N° 1712/14 19088 
Modificar la Estructura Orgánico Funcional del  

19088 
Otorgar, transferir, modificar, aprobar, realizar y  

19088 
Modifica, elimina y aprueba la Estructura Orgá-  

19089 
Sustituir Anexo III de los Dtos. N° 223/20 y  

19090 
Aprobar las Misiones y Funciones y requisitos 

de la División Fondo Rotatorio dependiente de la Dcción. Gral. De 
 
 

19090 
Modificar el detalle analítico de las Plantas 

Presupuestarias del MEyCP y del Ministerio de Seguridad. 
 

19091 
Modificar el detalle analítico de la Planta Presup. 

Energía y Planificación.- 
 

19091 
Modificase la Estructura Orgánico Funcional del 

Ministerio de Infraestructura, Energía y Planificación y eliminar la 
 

 
 

19092 
Modificar el detalle analítico de la Planta Pre-

supuestaria de Personal de la Secretaría General de Gobierno. 
 

19092 
Modificar y aprobar la Estructura Orgánico  

19093 
Modificase el Anexo único del Dto. N° 2121/04  19093 
Modificar los requisitos del cargo Director Gral.  

19094 
Modificar el Anexo II (Hoja 18) del Dto. N° 

138/04, el cual quedara redactado según el Anexo A ( Hoja 1)  
 

19094 
Aprobar las Misiones, Funciones y requisitos 

del cargo Director Gral. Deleg. Esquel dependiente de la Sub. De 
 
 

19095 
Modificar los requisitos del cargo Jefe de Dpto.  

19095 
Modificar la Estructura Orgánico Funcional de 

Delegación Capital Federal y de Fiscalización, am-
 
 

19096 
Rectificar Anexo I del Dto. N° 1357/17 19096 

Mensualizar a la Sra. Bustos, Andrea S. 19097 
Modificación de Planta Presupuestaria del Mi-  

19097 
Modificar y Aprobar la Estructura Orgánico 

Funcional de las Direcciones: Administración y Finanzas y, Regalías, 
 
 

19097 
Modificar la Estructura Org. Funcional de las 

Direcciones: de Recaudación y de Adm. y Finanzas del M.E.y C.P. 
 

19098 
Estructura Orgánico Funcional de Rentas. 19098 

Ley Orgánica de la Polic-  
19099 

Modificar los requisitos aprobados mediante 
Dto. N° 796/20, Anexo I (Hojas 19 y 20) Cargo Director Gral. De 
Economía de los Hidrocarburos del Ministerio de Hidrocarburos. 

 
 

19099 
Modificar los requisitos del Cargo de Director 

Gral. De Control Técnico Minero del Ministerio de Hidrocarburos. 
 

19099 
Modificar la Planta Presupuestaria del Ministe-

Industria y Comercio. l 
 

19099 
Modificar la Estructura Orgánico Funcional de 

la Dirección de Recaudación de la D.G.R. del M.E.y C.P aprobada 
 
 

19100 
Modificar los requisitos del Cargo de Director 

Gral. De Estadística y Censo de la Sub. De Coordinación Financiera 
 
 



 
Ministerio de Economía  
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del M.E y C.P. 
Decreto N° 45/23 – Modificar los requisitos para ocupar los cargos 
de: Director Gral. De Presupuesto y Finanzas y de Jefe de Area de 
Programación y Evaluación Física, ambos dependientes de la Subs. 
De Gestión Presupuestaria del M.E y C.P. 
Decreto N° 79/23 – Modificar los requisitos del Cargo Dcción. de 
Comunicaciones Oficiales de la Sec. De Gestión Pública y Modern
zación del Estado. 
Decreto N° 110/23 – Modificar los requisitos para el Cargo de Dire
tor Regional Obras Públicas de Esquel. De la Subs. De Obras Públ
cas del Ministerio de Infraestructura, Energía y Planificación. 
Decreto N° 106/23 – Modificar la Estructura Orgánico Funcional del 
Ministerio de Desarrollo Social, Familia, Mujer y Juventud.
Decreto N° 358/23 – Modificar los requisitos del Cargo Departame
to Tesorería y Departamento Operaciones Financieras de la DGA del 
Ministerio de Seguridad. 
Decreto N° 443/23 – Modificar y Aprobar los requisitos de la “División 
Diseño Gráfico”, dep. de la Dcción. Gral. Imp. Oficiales 
Decreto N° 522/23 – Sustitúyase el Anexo III (Hoja N° 65 y 66) del 
Dto. N° 223/20, por el Anexo A.- 
Decreto N° 528/23 – Modificar los requisitos aprobados mediante 
Dto. N° 796/20 Anexo II ( Hoja 63) .- 
Decreto N° 555/23 – Sustitúyase el Anexo III (Hoja N° 31) del Dto. N° 
223/20, por el Anexo A ( Hoja N° 1).- 
Decreto N° 622/23 – Modificar la estructura Orgánico Funcional de la 
Dirección de Prensa. 
Decreto N° 631/23 – Modificar la estructura Orgánico 
MEyCP. 
Res. N° 316/23 – Dejese sin efecto la Res. N° 0071/21
blecer orden de prelación del art. 28 apartado 9 de la Ley I N° 667.
Decreto N° 806/23- Modificar la estructura orgánico funcional de la 
Dcción. Gral. de Estadística y Censo de la Sub. De Coord. Financi
ra del M.E.y C.P. 
Decreto N° 814/23 – Modificar las Misiones y funciones de los De
tos. Sueldos y Haberes dep. de la Dcción. Despacho y Personal 
Dcción. Gral. De Adm. De Personal- Secretaría Gral. De Gobierno.
Decreto N° 828/23 – Crease la Dcción. De cambio climático del 
Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable.
Decreto N° 952/23 – Modificar los requisitos para acceder al cargo 
Dpto. Grillas y Presupuesto de la Dcción. De Adm. Personal de la  
Dcción. Gral. De Fiscalización de Personal dep. de la Subsecretaría 
de Coordinación de Gestión del Ministerio de Seguridad.
Decreto N° 1022/23 - Modificar la estructura orgánico funcional de la 
Dcción. De Prensa – Dcción. Gral. De Prensa -  Subs. De Inf. Públ
ca – Secretaría Gral. De Gobierno. 
Decreto N° 1041/23 - Modificar y Aprobar la estructura orgánico 
funcional de la Secretaría de Gestión Pública y Modernización del 
Estado. 
Ley I Nº 764 – Apruébese Ley de Ministerios de la Provincia del 
Chubut.  
Decreto  Nº 1401/23 – Sustituir el Anexo II del Decreto Nº 1042/21
IPA - 
Decreto Nº 1577/23 – Créase la Subsecretaría de Asuntos Municip
les en el ámbito de la Secretaría General de Gobierno y Desígnase 
Subsecretario de Asuntos Municipales.  
Decreto Nº 1606/23 – Modificar los Requisitos de la Dirección Gen
ral de Prensa dependiente de la Subsecretaría de Información Públ
ca – Secretaria General de Gobierno. 
Acuerdo Plenario Nº 4986/2021 – Aprueba proyecto y sus Anexos I, 
II, III y IV de la Oficina de la Mujer y de Violencia de Género y Habil
ta el Cupo Laboral TRASN . 
Acuerdo Plenario Nº 5282/2023 – Modifica Procedimiento de Sele
ción de Personas Trans. que Aspiran a Integrar la Planta de Pers
nal del Poder Judicial de la Pcia. del Chubut.  
Decreto Nº 1628/23 - Modificar los Requisitos de la Dirección Gen
ral de Personal dependiente de la Secretaría General de Gobierno, 
determinados en el Anexo XI del Decreto Nº 608/22. 
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19100 
Modificar los requisitos para ocupar los cargos 
Presupuesto y Finanzas y de Jefe de Area de 

Programación y Evaluación Física, ambos dependientes de la Subs. 

 
 
 

19101 
Modificar los requisitos del Cargo Dcción. de 

Sec. De Gestión Pública y Moderni-
 
 

19103 
Modificar los requisitos para el Cargo de Direc-

tor Regional Obras Públicas de Esquel. De la Subs. De Obras Públi-
cas del Ministerio de Infraestructura, Energía y Planificación.  

 
 

19103 
Modificar la Estructura Orgánico Funcional del 

Ministerio de Desarrollo Social, Familia, Mujer y Juventud. 
 

19103 
del Cargo Departamen-

to Tesorería y Departamento Operaciones Financieras de la DGA del 
 
 

19104 
Modificar y Aprobar los requisitos de la “División 

Diseño Gráfico”, dep. de la Dcción. Gral. Imp. Oficiales – SGG. 
 

19104 
Sustitúyase el Anexo III (Hoja N° 65 y 66) del  

19104 
Modificar los requisitos aprobados mediante  

19105 
Sustitúyase el Anexo III (Hoja N° 31) del Dto. N°  

19105 
Modificar la estructura Orgánico Funcional de la  

19105 
Modificar la estructura Orgánico Funcional del  

19105 
Dejese sin efecto la Res. N° 0071/21-MIEP y esta-

blecer orden de prelación del art. 28 apartado 9 de la Ley I N° 667. 
 

19106 
Modificar la estructura orgánico funcional de la 

de Estadística y Censo de la Sub. De Coord. Financie-
 
 

19107 
Modificar las Misiones y funciones de los Dep-

tos. Sueldos y Haberes dep. de la Dcción. Despacho y Personal – 
ral. De Gobierno. 

 
 

19108 
Crease la Dcción. De cambio climático del 

Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable. 
 

19109 
Modificar los requisitos para acceder al cargo 

de la Dcción. De Adm. Personal de la  
Dcción. Gral. De Fiscalización de Personal dep. de la Subsecretaría 
de Coordinación de Gestión del Ministerio de Seguridad. 

 
 
 

19109 
Modificar la estructura orgánico funcional de la 

Subs. De Inf. Públi-
 
 

19110 
Modificar y Aprobar la estructura orgánico 

funcional de la Secretaría de Gestión Pública y Modernización del 
 
 

19111 
Apruébese Ley de Ministerios de la Provincia del  

19111 
Sustituir el Anexo II del Decreto Nº 1042/21 –  

19122 
Créase la Subsecretaría de Asuntos Municipa-

les en el ámbito de la Secretaría General de Gobierno y Desígnase 
 
 

19122 
Modificar los Requisitos de la Dirección Gene-

ral de Prensa dependiente de la Subsecretaría de Información Públi-
 
 

19123 
Aprueba proyecto y sus Anexos I, 

II, III y IV de la Oficina de la Mujer y de Violencia de Género y Habili-
 
 

19123 
Procedimiento de Selec-

ción de Personas Trans. que Aspiran a Integrar la Planta de Perso-
 
 

19123 
Modificar los Requisitos de la Dirección Gene-

General de Gobierno, 
 
 

19125 



 
Ministerio de Economía  
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Decreto Nº 1631/23 - Modificar los Requisitos de la Dirección Gen
ral de Gestión Presupuestaria dependiente de la Dirección General 
de Administración – Subsecretaría de Coordinación y Enlace 
cretaría General de Gobierno.  
Decreto Nº 21/24 – Crear el detalle analítico de la Planta Presupue
taria de Personal de la Secretaría Gral. De Gobierno.
Decreto Nº 1636/23 - Modificar los Requisitos para ocupar el cargo “ 
Director Gral. de Administración” dep. del Ministerio de 

Decreto Nº 1645/23 – Crease la Jurisdicción 27 y Asignase a la 
Escribanía Gral. De Gobierno Organismo técnica y funcionalmente 
independiente conforme a la Ley I N° 450 
Decreto Nº 1656/23 – Crease la Sub. De Innovación y mejora de 
procesos y designación cargo Subsecretario de dicha Subsecretaria 
dependiente de la S.G.G. 
Decreto Nº 1661/23 – Crease la Subsecretaría De Cultura y desi
nase Subsecretario de la misma, dependiente de la S.G.G.
Decreto Nº 1698/23 – Modificar el detalle analítico trasladando al 
Ministerio de Seg. y Justicia, Min. De Desarrollo Humano y S.G.G. 
los programas y actividades detalladas en el Anexo A  (Hojas 1
Decreto N° 1700/23 - Modificar la estructura orgánico
Secretaría Gral. De Gobierno. 
Decreto Nº 1701/23 – Crease la Subsecretaría de Energía en el 
ámbito del Ministerio de Energía e Hidrocarburos. 
Decreto Nº 1716/23 – Modificar el detalle analítico de la Planta Pr
supuestaria de Personal del entonces Min. De Ambiente y Control 
del Des. Sustentable, actual Secretaria de Ambiente y Cont
Des. Sustentable  y Abrogese los Dtos. N° 187/20 Y 828/23.
Decreto Nº 1724/23 – Aprobar a partir de la fecha del pte. Dto. la 
Estructura orgánico funcional de Economía conforme a la Ley I N° 
764 
Decreto Nº 29/24- Modificar los Requisitos para ocupar el cargo 
“Director Gral. de Coordinación y Gestión Administrativa” de la S
cretaría De Infraestructura y Planificación . 
Decreto Nº 56/24- Modificar los Requisitos para ocupar el cargo: 
“Director Gral. de Asuntos Legales” dep. de la Secretaría de Pesca.
Decreto Nº 61/24- Modificar los Requisitos para ocupar el cargo: 
“Director Gral. de Estadísticas y Censo” dependiente de la Subsecr
taría de Coordinación Financiera del MEC . 
Decreto Nº 71/24- Sustituyese el Anexo C (Hoja 107) del Dto. N° 
1700/23 
Decreto N° 1717/23 - Modificar la estructura orgánico
Ministerio de Gobierno y Justicia y Apruebase  la estructura orgán
co- funcional del Ministerio de Desarrollo Humano.- 
Decreto N° 75/24 – Modificar el Plantel Básico del Ministerio Segur
dad y Justicia, Abrogar Dtos. N° 33/20, 932/20, 586/21, 41/22 y 
276/22 y designación de agentes. 
Decreto Nº 98/24- Modificar los Requisitos para ocupar el cargo: 
“Dirección Operativa deleg. Cordillera”, dependiente de la Dcción. 
Gral. Regional de Turismo - Delegación Cordillera.- 
Decreto N° 130/24 - Modificar el Anexo N° I (Hoja 14) de 
ra orgánico- funcional del Ministerio de Economía.- 
Ley I N° 770- Sustituir los arts. N° 2°,3°,15° y 21° de las Ley I N° 764
Ley XIX N° 94- Creación del Juzgado Pcial. De Faltas en la órbita del 
Ministerio de Seguridad y Justicia de la Pcia. Del Chubut.
Decreto N° 272/24 - Aprobar las funciones, misiones y requisitos de 
la Dcción de Haberes – Dcción. Gral. De Adm. De Personal SGG. 
Decreto N° 308/24 - Aprobar las misiones y funciones de la Secreta
ía de Ciencias y Tecnología que se encuentran en el Anexo C.
Decreto N° 331/24 - Aprobar las misiones, funciones y requisitos de 
la Dcción. De Gobierno Abierto – Dcción. Gral. De Planificación, 
Control de Gestión y Función Pública – Sub. De Innovación y Mej
ras de Procesos – SGG. 
Decreto N° 413/24 – Modificar los requisitos de la Dcción. De Fort
lecimiento, Asesoramiento y difusión de las Org. Civiles dep. de la 
Dcción. Gral. De Relaciones Internacionales e Institucionales Sub. 
De Relaciones Institucionales - SGG. 
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Modificar los Requisitos de la Dirección Gene-
ral de Gestión Presupuestaria dependiente de la Dirección General 

Coordinación y Enlace - Se-

 
 
 

19125 
Crear el detalle analítico de la Planta Presupues-

taria de Personal de la Secretaría Gral. De Gobierno.- 
 

19125 
para ocupar el cargo “ 

Ministerio de Gobierno. 
 

19126 

Crease la Jurisdicción 27 y Asignase a la 
Escribanía Gral. De Gobierno Organismo técnica y funcionalmente 

 
 

19126 
Crease la Sub. De Innovación y mejora de 

procesos y designación cargo Subsecretario de dicha Subsecretaria 
 
 

19126 
Crease la Subsecretaría De Cultura y desig-

Subsecretario de la misma, dependiente de la S.G.G. 
 

19127 
Modificar el detalle analítico trasladando al 

Ministerio de Seg. y Justicia, Min. De Desarrollo Humano y S.G.G. 
los programas y actividades detalladas en el Anexo A  (Hojas 1 a 10) 

 
 

19127 
Modificar la estructura orgánico- funcional de la  

19128 
Crease la Subsecretaría de Energía en el  

19128 
Modificar el detalle analítico de la Planta Pre-

supuestaria de Personal del entonces Min. De Ambiente y Control 
del Des. Sustentable, actual Secretaria de Ambiente y Control del 

gese los Dtos. N° 187/20 Y 828/23.- 

 
 
 

19129 
Aprobar a partir de la fecha del pte. Dto. la 

de Economía conforme a la Ley I N° 
 
 

19129 
para ocupar el cargo  

y Gestión Administrativa” de la Se-
 
 

19130 
para ocupar el cargo:  

Asuntos Legales” dep. de la Secretaría de Pesca.- 
 

19130 
para ocupar el cargo:  

Estadísticas y Censo” dependiente de la Subsecre-
 
 

19130 
Sustituyese el Anexo C (Hoja 107) del Dto. N°  

19131 
Modificar la estructura orgánico- funcional del 

la estructura orgáni-
 

 
 

19131 
el Plantel Básico del Ministerio Seguri-

dad y Justicia, Abrogar Dtos. N° 33/20, 932/20, 586/21, 41/22 y 
 
 

19132 
para ocupar el cargo:  

dependiente de la Dcción. 
 

 
 

19133 
el Anexo N° I (Hoja 14) de la estructu-

 
 

19133 
2°,3°,15° y 21° de las Ley I N° 764 19134 

Creación del Juzgado Pcial. De Faltas en la órbita del 
Ministerio de Seguridad y Justicia de la Pcia. Del Chubut. 

 
19136 

Aprobar las funciones, misiones y requisitos de 
Dcción. Gral. De Adm. De Personal SGG.  

 
19137 

Aprobar las misiones y funciones de la Secretar-
el Anexo C. 

 
19137 

Aprobar las misiones, funciones y requisitos de 
Dcción. Gral. De Planificación, 

Sub. De Innovación y Mejo-

 
 

19137 
 

Modificar los requisitos de la Dcción. De Forta-
lecimiento, Asesoramiento y difusión de las Org. Civiles dep. de la 
Dcción. Gral. De Relaciones Internacionales e Institucionales Sub. 

 
 
 

19138 



 
Ministerio de Economía  
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Decreto N° 447/24 – Crease la Unidad Ejecutora (UE) responsable 
del diseño, implementación, supervisión y ejecución de los proyectos 
“Habitat y Vivienda” y “Suelo Urbano”. 
Decreto N° 457 /24 - Modificar la estructura orgánico- funcional de
Subsecretaría De  Coord. Financiera del Ministerio de Economía.
Decreto N° 334/18 – Modificase los Requisitos para ocupar el cargo 
Jefe de Area Gestión Financiera de la Sub. De Coordinación depe
diente del Ministerio de Economía.- 
Decreto N° 522/24 - Modificar las Misiones, Funciones y Requisitos 
de la Dcción. Coordinación Técnica de la Dcción. Gral. Del Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas dep. de la Sub. De 
Gobierno del Ministerio de Gobierno.- 
Decreto N° 654/24 – Modificase los Requisitos de la Dcción. de 
Registro Público Cmdro. Rivadavia de la Dcción. Gral. Inspección 
Gral. de Justicia, dependiente de la Subsecretaria de Gobierno del 
Ministerio de Gob. 
Decreto N° 685/24 – Rectificar  los Anexos A,B,C,E y G del Dto. N° 
1698/23 y Aprobar el detalle analítico de los programas del 
de Gobierno. 
Decreto N° 687 /24 - Modificar la estructura orgánico- funcional de
Subsecretaría De  Gobierno del Ministerio de Gobierno.
Decreto N° 719/24 – Modificar  los Requisitos de la Dcción. de Coo
dinación dep. de la Subsecretaria de Coordinación y Enlace, SGG.
Decreto N° 738/24 - Modificar los requisitos de la Dcción. Gral
7 de la Sub. De Información Pública, SGG.  
Decreto N° 742/24 - Modificar los requisitos de la Dcción
sos Humanos dep. de la Subsecretaría de Pesca de la Secretaría de 
Pesca. 
Decreto N° 759/24 – Modificar a partir de la fecha del presente Dto.,  
los Requisitos para ocupar los cargos de la “Dcción. de Fiscaliz
ción, Capital Federal”, de la “División Verificaciones Formales” y del ” 
Dpto. Sueldos y Rendiciones” de la Dcción. de Adm
Finanzas de la DGR del Ministerio de Economía.- 
Decreto N° 801/24 – Modificar  los Requisitos de la Dcción. Gral. de 
Administración, Finanzas Crédito Hipotecario y Cobranzas y Modif
car la denominación, Misiones y Funciones de la Gerencia Gral. del 
I.P.V. y D.U. 
Decreto N° 847/24 - Modificar la estructura orgánico-
Ministerio de Educación. 
Decreto N° 196/24 - Modificar la estructura orgánico-
Ministerio de Producción. 
Decreto N° 857/24 – Sustituyese el Anexo III (Hojas N° 
93,94,132,139 y 150) por el Anexo A ( Hojas N° 1,2,3,4) 
Decreto N° 902/24 – Abróguese los Dtos. N° 796/20, 1510/22, 
1255/22 y 528/23 y Aprobar la estructura orgánico funcional de
Ministerio de Hidrocarburos.  
Decreto N° 922/24 – Modificar  los Requisitos para ocupar el cargo 
Dcción. Gral. de Programas y Proyectos, dep. de la Secretaría de 
Bosques. 
Decreto N° 924/24 – Modificar  los Requisitos para ocupar el cargo 
Dcción. Gral. Ejecutiva del Servicio Pcial. De manejo del fuego,  dep. 
de la Secretaría de Bosques. 
Decreto N° 936/24 - Modificar las Misiones, Funciones y Requisitos 
de la Dcción. Gral. Despacho y Privada del Ministro dep. del Minist
rio de Gobierno.- 
Decreto N° 940/24 - Modificar las Misiones, Funciones y Requisitos 
de la Dcción. Gral. Fiscalización y Control del Ministerio de Gobie
no.- 
Decreto N° 957/24 - Modificar la Estructura Orgánico Funcional del 
Ministerio de Gobierno y crear el Dpto. Automotores que 
del Ministerio de Gobierno.- 
Decreto N° 981/24 – Modificar  los Requisitos de la Dcción. de I
fracciones y Sanciones Pesqueras dep. de la Dcción. Gral. de Pesca 
de la Secretaría de Trabajo.- 
Decreto N° 988/24 - Modificar las Misiones, Funciones y Requisitos 
de los cargos de la Dcción. Gral. Operativa y Logística, de la Dccion. 
De Infraestructura y Logística, de la Dccion. Gral. de Gestión Técn
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Crease la Unidad Ejecutora (UE) responsable 
del diseño, implementación, supervisión y ejecución de los proyectos 
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funcional de la 

Subsecretaría De  Coord. Financiera del Ministerio de Economía.- 
 

19139 
se los Requisitos para ocupar el cargo 

Jefe de Area Gestión Financiera de la Sub. De Coordinación depen-
 
 

19140 
las Misiones, Funciones y Requisitos 

de la Dcción. Coordinación Técnica de la Dcción. Gral. Del Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas dep. de la Sub. De 

 
 
 

19141 
se los Requisitos de la Dcción. de 

Registro Público Cmdro. Rivadavia de la Dcción. Gral. Inspección 
, dependiente de la Subsecretaria de Gobierno del 

 
 
 

19141 
E y G del Dto. N° 

1698/23 y Aprobar el detalle analítico de los programas del Ministerio 
 
 

19142 
funcional de la 

Subsecretaría De  Gobierno del Ministerio de Gobierno. 
 

19142 
r  los Requisitos de la Dcción. de Coor-

dinación dep. de la Subsecretaria de Coordinación y Enlace, SGG. 
 

19143 
Modificar los requisitos de la Dcción. Gral. Canal  

19143 
Modificar los requisitos de la Dcción. de Recur-

sos Humanos dep. de la Subsecretaría de Pesca de la Secretaría de 
 
 

19144 
fecha del presente Dto.,  

los Requisitos para ocupar los cargos de la “Dcción. de Fiscaliza-
ón, Capital Federal”, de la “División Verificaciones Formales” y del ” 

Dpto. Sueldos y Rendiciones” de la Dcción. de Administración y 

 
 
 
 

19144 
r  los Requisitos de la Dcción. Gral. de 

Administración, Finanzas Crédito Hipotecario y Cobranzas y Modifi-
car la denominación, Misiones y Funciones de la Gerencia Gral. del 

 
 
 

19144 
- funcional del  

19145 
- funcional del  

19145 
Anexo III (Hojas N° 

93,94,132,139 y 150) por el Anexo A ( Hojas N° 1,2,3,4)       
 

19148 
se los Dtos. N° 796/20, 1510/22, 

la estructura orgánico funcional del 
 
 

19148 
r  los Requisitos para ocupar el cargo 

Dcción. Gral. de Programas y Proyectos, dep. de la Secretaría de 
 
 

19148 
r  los Requisitos para ocupar el cargo 

Pcial. De manejo del fuego,  dep. 
 
 

19149 
las Misiones, Funciones y Requisitos 

de la Dcción. Gral. Despacho y Privada del Ministro dep. del Ministe-
 
 

19149 
las Misiones, Funciones y Requisitos 

de la Dcción. Gral. Fiscalización y Control del Ministerio de Gobier-
 
 

19149 
la Estructura Orgánico Funcional del 
el Dpto. Automotores que dependerá 

 
 

19149 
r  los Requisitos de la Dcción. de In-

fracciones y Sanciones Pesqueras dep. de la Dcción. Gral. de Pesca 
 
 

19150 
Misiones, Funciones y Requisitos 

de los cargos de la Dcción. Gral. Operativa y Logística, de la Dccion. 
De Infraestructura y Logística, de la Dccion. Gral. de Gestión Técni-
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ca y de la Dccion. De Planificación dep. de la Sub. De Conservación 
y Areas Protegidas del Ministerio de Turismo y Areas Protegidas.
Ley I N° 196 (Antes Ley 4341) Crease en el ámbito del Poder ejec
tivo el Ente Regulador de Serv. Públicos(ENRE) 
Decreto N° 44/19- Puesta en funcionamiento del Ente Reg. De Serv. 
Públicos (ENRE)  
Resol. N° 07/20- Aprobar la estructura Orgánica y Funcional del Ente 
Regulador de Serv. Públicos en Chubut. 
Resol. N° 04/24- Nueva estructura Orgánica y Funcional del Ente 
Regulador de Serv. Públicos en Chubut. 
Decreto N° 1390/24- Modificar la estructura Orgánica y Funcional de 
la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Economía.
Decreto N° 1425/24 – Modificar los requisitos de la
Control de Producción y Transporte dependiente de la D
de Fiscalización y Control de la Sub. de Hidrocarburos del Ministerio 
de Hidrocarburos. 
Decreto N° 1524/24 – Modificar los requisitos de la Direcció
de Cómputos Sub. De Gestión Presupuestaria – Ministerio de Ec
nomía. 
Decreto N° 1976/24- Modificar la estructura Orgánica y Funcional del 
Ministerio de Economía y Aprobar las Misiones, funciones y requis
tos de las dependencias de la Dcción. Gral. de Administraci
Decreto N° 22/25- Modificar la estructura Orgánica y Funcional del 
Ministerio de Economía y Aprobar las Misiones, funciones y requis
tos de las dependencias de la Dcción. Gral. de Administraci
Decreto N° 326/25-Crease la Dcción de Concesiones Mineras dep. 
de la Dcción. Gral. de Minas y Geología de la Sub. De Hid
del Ministerio de Hidrocarburos y Aprobar la Estructura Orgá
Funcional. 
 
 

195. LEY DE ETICA Y TRANSPARENCIA                                             Ley VII Nº 79 - Marco para la promoción de resp. social empresaria.

Ley XIII Nº 13 – (antes Ley Provincial Nº 4939/02). Créase el Regi
tro Prov. de Mediadores en el ámbito del Sup. Tribunal de Justicia.
Acuerdo Extraordinario Nº 3306/03 – Funciones de los Mediadores.
Acuerdo Extraordinario Nº 3326/03  - Reglamentación de los Medi
dores y Créase el Tribunal de Ética. 
Acuerdo Plenario Nº 3883/10 – Normas que rigen el Sistema Provi
cial de Mediación.   
Ley VII N° 96 – Las empresas que desarrollan su actividad de 
acuerdo a los estándares de la presente Ley serán consideradas 
socialmente responsables. 
Ley I N° 789 – Sustituyase el art. 33 de la Ley I N° 231
 

MODERNIZACION Y REORGANIZACIÓN Ley VII Nº 81 - Declárese Estado de Emergencia Económica Fina
ciera y Administrativa. 
Ley VII Nº 82 - Consolidación de deudas y créditos provinciales, 
como complemento de la Ley VII Nº 81 que declara la emergencia 
económica, financiera y administrativa del sector público provincial.
Resolución Nº 0026/18 E.C. - Exclúyase de los alcances de la Ley 
VII Nº 82.aquellas acreencias de particulares que deban ser solve
tadas con recursos de fuentes afectadas presupuestariamente, tanto 
de origen Nacional como Provincial. 
Decreto Nº 250/18 - Vetase proyecto de Ley.- 
Resolución Nº 33/18 - Considerase excluidas de la emergencia est
blecida legalmente aquellas acreencias de particulares con Fuente 
de Financiamiento Rentas Generales. 
Ley VII Nº 83/18 - Modificar el art. 1º de la Ley VII Nº 81
Decreto Nº 06/19 - Declárese la emergencia económica, financiera y 
administrativa en la Pcia. Del Chubut. 
Resolución Nº 21/19 Incorpórese al art. 1º de la Res. Nº 33/18
Ley VII Nº 84 - Declárese la Emergencia Comercial en todo el Terr
torio de la Provincia del Chubut por el término de 180 días.
Ley VII Nº 86 - Prorrógase desde el 01/01/19 hasta el 31/12/19 la 
Vigencia de la Ley VII Nº 84, de Emergencia Comercial.
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ca y de la Dccion. De Planificación dep. de la Sub. De Conservación 
as del Ministerio de Turismo y Areas Protegidas.- 

 
19151 

Ley I N° 196 (Antes Ley 4341) Crease en el ámbito del Poder ejecu-  
19151 

Puesta en funcionamiento del Ente Reg. De Serv.  
19154 

Aprobar la estructura Orgánica y Funcional del Ente  
19156 

Funcional del Ente  
19156 

Modificar la estructura Orgánica y Funcional de 
la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Economía. 

 
19156 

Modificar los requisitos de la Direccion de 
de la Dcción. Gral. 

de Hidrocarburos del Ministerio 

 
 
 

19157 
los requisitos de la Dirección Gral. 

Ministerio de Eco-
 
 

19157 
Modificar la estructura Orgánica y Funcional del 

Ministerio de Economía y Aprobar las Misiones, funciones y requisi-
de Administración. 

 
 

19157 
Modificar la estructura Orgánica y Funcional del 

Ministerio de Economía y Aprobar las Misiones, funciones y requisi-
tos de las dependencias de la Dcción. Gral. de Administración. 

 
 

19160 
Crease la Dcción de Concesiones Mineras dep. 

de la Dcción. Gral. de Minas y Geología de la Sub. De Hidrocarburos 
del Ministerio de Hidrocarburos y Aprobar la Estructura Orgánico 

 
 
 

19160 
 

Marco para la promoción de resp. social empresaria. 19501 

(antes Ley Provincial Nº 4939/02). Créase el Regis-
Mediadores en el ámbito del Sup. Tribunal de Justicia. 

 
19501 

Funciones de los Mediadores. 19501 
Reglamentación de los Media-  

19503 
Normas que rigen el Sistema Provin-  

19505 
Las empresas que desarrollan su actividad de 

acuerdo a los estándares de la presente Ley serán consideradas 
 
 

19506 
Sustituyase el art. 33 de la Ley I N° 231 19508 

 
Declárese Estado de Emergencia Económica Finan-  

19701 
Consolidación de deudas y créditos provinciales, 

como complemento de la Ley VII Nº 81 que declara la emergencia 
económica, financiera y administrativa del sector público provincial. 

 
 

19701 
Exclúyase de los alcances de la Ley 

VII Nº 82.aquellas acreencias de particulares que deban ser solven-
tadas con recursos de fuentes afectadas presupuestariamente, tanto 

 
 
 

19705 
19705 

Considerase excluidas de la emergencia esta-
blecida legalmente aquellas acreencias de particulares con Fuente 

 
 

19707 
Modificar el art. 1º de la Ley VII Nº 81 19708 
Declárese la emergencia económica, financiera y  

19709 
Resolución Nº 21/19 Incorpórese al art. 1º de la Res. Nº 33/18-S. 19710 

Declárese la Emergencia Comercial en todo el Terri-
torio de la Provincia del Chubut por el término de 180 días. 

 
19710 

Prorrógase desde el 01/01/19 hasta el 31/12/19 la 
Nº 84, de Emergencia Comercial. 

 
19711 



 
Ministerio de Economía  
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Decreto Nº 382/19 – Declárese el Estado de Emergencia Económ
ca, Financiera y Administrativa del Estado Provincial. 
Decreto Nº 164/19 – Declárese el Estado de Emergencia Económ
ca, Financiera y Administrativa del Estado Provincial. 
Decreto Nº 534/19 – Declárese el Estado de Emergencia Económ
ca, Financera y Administrativa del Estado Provincial. 
Decreto Nº 590/19 – Vetase Proyecto de Ley.  
Decreto Nº 657/19 – Vetase Proyecto de Ley. 
Decreto Nº 673/19 - Declárese el Estado de Emergencia Económica, 
Financiera y Administrativa del Estado Provincial. 
Decreto Nº 690/19 – Prorrógase la Emergencia Carcelaria.
Ley I Nº 647 – Sustituyese el art. 19º de la Ley I Nº 262.
Servicio de Noticias Nº 337/19 – Sustituir el art. 19º de la Ley I Nº 
262 y sus modificaciones. 
Ley VII Nº 87 – Consolidación de Deudas y Créditos Provinciales, 
Relevamiento y Verificación de Deudas de Crédito. 
Decreto Nº 1156/19 – Estado de Emergencia Económica, Financiera 
y Administrativa del Estado Provincial. 
Decreto Nº 1296/19 – Declárese el Estado de Emergencia Económ
ca, Financiera y Administrativa del Estado Provincial. 
Decreto Nº 36/19 – Declárese el Estado de Emergencia Económica, 
Financiera y Administrativa del Estado Provincial. 
Ley VII Nº 91 - Declárese el Estado de Emergencia Económica, 
Financiera y Administrativa del Estado Provincial. 
Decreto Nº 232/20.- Declárese la Emergencia Sanitaria Provincial.
Decreto Nº 246/20.- Adhiérese a los Decretos de Necesidad y U
gencia Nros. 260/20, Nº 274/20, Nº 289/20, Nº 297/20 y normas 
concordantes y complementarias del Poder Ejecutivo Nac Nº 246/20. 
Decreto Nº 260/20.- Impleméntese medidas durante la vigencia del 
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.  
Decreto Nº 261/20.- Instrúyase al Ministro de Salud a realizar las 
compras de Equipamientos e Insumos Médicos. 
Decreto Nº 262/20.- Normativa del Decreto Nº 232/2020
Decreto Nº 264/20.- Declárese el Estado de Emerg. Social y Alime
taria en el Territorio de la Prov. del Chubut hasta el 30 de Ju
Decreto Nº 265/20.- Adhiérese la Provincia del Chubut a las dispos
ciones establecidas en el DNU 311/2020. 
Decreto Nº 354/20.- Instrúyase al Ministro de Salud a 
compras de Equipamientos e Insumos Médicos. 
Decreto Nº 355/20.- Declárese el Estado de Emerg. Social y 
taria en el Territorio de la Prov. del Chubut hasta el 30/06/
Decreto Nº 356/20.- Adhiérase la Provincia del Chubut a las dispos
ciones establecidas en el DNU N° 311/2020. 
Ley I Nº 677.- Declárese en Emergencia Sanitaria al Sector Público 
de la Salud Provincial por el término de 180 días. 
Ley I Nº 678.- Rechácense los Dtos. de Necesidad y Urg. Nº 303/20, 
Nº 305/20, Nº 311/20, Nº 353/20, Nº 354/20, Nº 355/20  y Nº 356/20.  
Ley I Nº 679.- Desplazamientos mínimos por el aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio a fin de proteger la Salud Pública
Decreto Nº 365/20.- Autorícese a las personas que deben cumplir el 
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” a realizar Salidas de 
Esparcimiento, según la Modalidad y el Cronograma que se establ
ce en el presente Decreto. 
Decreto Nº 382/20.- Autorízase a las Personas que deben cumplir 
con el Aislamiento Social, Prev. y Oblig. realizar Activida
ciplinas Deportivas conforme a pautas de incorporación progresiva.
Decreto Nº 383/20.- Excepción del cumplimiento del Aislamiento 
Social Preventivo y Obligatorio y de la prohibición de circular para las 
actividades Hoteleras, Comerciales o Shoppings en las localidades 
de la Provincia del Chubut. 
Decreto Nº 399/2020.- Rectifícase el Art. 3°del Decreto N° 383/2020.
Decreto Nº 404/20.- Establécese que podrán realizarse Reuniones 
Familiares de hasta Diez (10) Personas con Domicilio de Cercanía
Decreto Nº 412/20.- Suspéndase hasta el día Martes 02 de junio
2020 inclusive, en las localidades de Trelew, Rawson, Puerto M
dryn, Puerto Pirámides, Gaiman y 28 de Julio, las excepciones oto
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Declárese el Estado de Emergencia Económi-  
19711 

Declárese el Estado de Emergencia Económi-  
19713 

Declárese el Estado de Emergencia Económi-  
19714 
19716 
19716 

Declárese el Estado de Emergencia Económica,  
19717 

Prorrógase la Emergencia Carcelaria. 19719 
Sustituyese el art. 19º de la Ley I Nº 262. 19720 

Sustituir el art. 19º de la Ley I Nº  
19720 

Consolidación de Deudas y Créditos Provinciales,  
19720 

Estado de Emergencia Económica, Financiera  
19722 

Declárese el Estado de Emergencia Económi-  
19723 

Declárese el Estado de Emergencia Económica,  
19724 

Declárese el Estado de Emergencia Económica,  
19726 

Declárese la Emergencia Sanitaria Provincial. 19726 
Adhiérese a los Decretos de Necesidad y Ur-

gencia Nros. 260/20, Nº 274/20, Nº 289/20, Nº 297/20 y normas 
concordantes y complementarias del Poder Ejecutivo Nac Nº 246/20.  

 
 

19728 
Impleméntese medidas durante la vigencia del  

19730 
Instrúyase al Ministro de Salud a realizar las  

19730 
Normativa del Decreto Nº 232/2020. 19731 
Declárese el Estado de Emerg. Social y Alimen-

30 de Junio 2020 
 

19733 
Adhiérese la Provincia del Chubut a las disposi-  

19735 
Instrúyase al Ministro de Salud a realizar las  

19738 
Declárese el Estado de Emerg. Social y Alimen-

30/06/20. 
 

19739 
del Chubut a las disposi-  

19741 
Declárese en Emergencia Sanitaria al Sector Público  

19744 
Rechácense los Dtos. de Necesidad y Urg. Nº 303/20, 

Nº 305/20, Nº 311/20, Nº 353/20, Nº 354/20, Nº 355/20  y Nº 356/20.   
 

19745 
Desplazamientos mínimos por el aislamiento Social, 

la Salud Pública. 
 

19745 
Autorícese a las personas que deben cumplir el 

“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” a realizar Salidas de 
Esparcimiento, según la Modalidad y el Cronograma que se estable-

 
 
 

19746 
Autorízase a las Personas que deben cumplir 

realizar Actividade y/o Dis-
ciplinas Deportivas conforme a pautas de incorporación progresiva. 

 
 

19746 
Excepción del cumplimiento del Aislamiento 

Social Preventivo y Obligatorio y de la prohibición de circular para las 
actividades Hoteleras, Comerciales o Shoppings en las localidades 

 
 
 

19746 
Rectifícase el Art. 3°del Decreto N° 383/2020. 19746 

Establécese que podrán realizarse Reuniones 
Familiares de hasta Diez (10) Personas con Domicilio de Cercanía. 

 
19746 

Suspéndase hasta el día Martes 02 de junio de 
2020 inclusive, en las localidades de Trelew, Rawson, Puerto Ma-
dryn, Puerto Pirámides, Gaiman y 28 de Julio, las excepciones otor-
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gadas por Decretos 365/20, 382/20, 383/20, 399/20 y 404/20.
Decreto Nº 414/20 - Tramítense en la Plataforma
2.chubut.gov.ar las autorizaciones para circular. 
Decreto Nº 447/20.- Dispónese medidas para la localidad de Trelew 
sobre el aislamiento social y preventivo y déjase sin efecto las re
tricciones y limitaciones disp.. por Dto Nº 412/20 para las localidades 
de Rawson, Pto Madryn, Puerto Pirámides, Gaiman y 28 de Juli
Decreto Nº 481/20 - Disposiciones sobre “Aislamiento Social, Pr
ventivo y Obligatorio” (ASPO) y “Distanciamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio” (DISPO), en la Provincia del Chubut. 
Decreto Nº 493/20.- Dispóngase por el plazo de catorce (14) días, un 
Marco Normativo Transitorio aplicable a las localidades d
Rawson, Pto Madryn, Comodoro Rivadavia, Rada Tilly y Camarones.
Decreto Nº 544/20.- Dispónese el Distanciamiento Social Preventivo 
y Obligatorio para las Personas de la totalidad de las Localida
la Prov. del Chubut. y Abróguense los Dtos 365, 481 y 493 del 2020.
Decreto Nº 607/20 - Declárese la Emergencia Turística en todo el 
Territorio de la Provincia del Chubut. 
Decreto Nº 652/20 - Declárase el Estado de Emergencia Climática 
en el territorio de la Provincia del Chubut. 
Decreto Nº 683/20 - Declarase el Estado de Emergencia y/o Desa
tre Agropecuario en los Departamentos de Cushamen, Gastre, Fut
leufú, Languiñeo, Tehuelches, Paso de Indios, Río Senguer, Telsen 
y Sarmiento de la Provincia del Chubut. 
Decreto Nº 794/20 - Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio 
Disposiciones Transitorias. 
Decreto Nº 835/20 - Incorpórese el Art. 33º bis al DNU Nº 794/2020
Ley I Nº 698 - Sustitúyase el Art. 19º de la Ley I Nº 262
Decreto Nº 113/21 – Medidas de Distanciamiento Social Preventivo y 
Obligatorio.  
Ley VII Nº 92 - Prorrogase desde el 15 de Julio de 2021 y por el 
plazo de Dieciocho (18) meses la vigencia de la Ley VII
sustitúyase el inciso g) del artículo 3º. 
Resolución Nº 293/21 – Determínese que las deudas a consolidar en 
el marco de la Ley VII Nº 82 y su modificatoria VII Nº 87, pendientes 
de pago al día 03 de Junio de 2021, fecha de finalización 
Títulos de Cancelación de Deuda Provincial (TICADEP), serán ab
nadas como se indica en los artículos. 
Servicio de Noticias N° 357 bis - 2021 C.G. – Modificación introduc
da al art. N°19° de la Ley I N° 262 por la Ley I N° 698.
Decreto Nº 1033/21- Crease la Entidad de Programación del Des
rrollo Agropecuario (EPDA) 
Ley I Nº 697 - Prorrogase la vigencia de la Ley I Nº 677
Ley I Nº 706 - Prorrogase la vigencia de la Ley I Nº 
por Ley I N° 697.- 
Ley VII Nº 93 - Prorrogase la vigencia de la Ley VII Nº 
inciso g) del art. 3° 
Ley VII Nº 94 – Declárese el Estado de Emergencia Económica, 
Financiera y Adm. Del Estado Pcial. Por el término de 18 meses.
Decreto  Nº 06/24 – Extiéndase el Estado de Emergencia Climática 
Ignea. 
Ley  XIX N° 96 – Declarese la emergencia en materia de seguridad 
pública en el ámbito de la Pcia. Del Chubut por el té
meses a partir de su pub. En el B.O. Oficial, prestando especial at. A 
la ciudad de Trelew, con la finalidad de lograr y garantizar la prote
ción integral de la vida y los bs. De las personas. 
Res. N° 219/24 – Modificase el art. 4° de la Res. N° 293/21 
Decreto N° 1134/24 – Apruebase la reglamentación para la reda
ción, presentación y tramitación de los actos administrativos.
Ley I N° 836 – Regular el proceso contencioso administrativo.
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gadas por Decretos 365/20, 382/20, 383/20, 399/20 y 404/20. 19746 
Tramítense en la Plataforma www.seguridad  

19746 
Dispónese medidas para la localidad de Trelew 

sobre el aislamiento social y preventivo y déjase sin efecto las res-
412/20 para las localidades 

to Madryn, Puerto Pirámides, Gaiman y 28 de Julio. 

 
 
 

19747 
Disposiciones sobre “Aislamiento Social, Pre-

ventivo y Obligatorio” (ASPO) y “Distanciamiento Social, Preventivo y 
 
 

19747 
Dispóngase por el plazo de catorce (14) días, un 

Marco Normativo Transitorio aplicable a las localidades de Trelew, 
to Madryn, Comodoro Rivadavia, Rada Tilly y Camarones. 

 
 

19747 
Dispónese el Distanciamiento Social Preventivo 

y Obligatorio para las Personas de la totalidad de las Localidades de 
los Dtos 365, 481 y 493 del 2020. 

 
 

19747 
Declárese la Emergencia Turística en todo el  

19747 
Declárase el Estado de Emergencia Climática  

19747 
Declarase el Estado de Emergencia y/o Desas-

tre Agropecuario en los Departamentos de Cushamen, Gastre, Futa-
leufú, Languiñeo, Tehuelches, Paso de Indios, Río Senguer, Telsen 

 
 
 

19747 
Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio -  

19748 
Incorpórese el Art. 33º bis al DNU Nº 794/2020. 19748 

Sustitúyase el Art. 19º de la Ley I Nº 262. 19748 
Medidas de Distanciamiento Social Preventivo y  

19748 
Prorrogase desde el 15 de Julio de 2021 y por el 

plazo de Dieciocho (18) meses la vigencia de la Ley VII Nº 91 y 
 
 

19748 
Determínese que las deudas a consolidar en 

el marco de la Ley VII Nº 82 y su modificatoria VII Nº 87, pendientes 
fecha de finalización de los 

Títulos de Cancelación de Deuda Provincial (TICADEP), serán abo-

 
 
 
 

19748 
Modificación introduci-

da al art. N°19° de la Ley I N° 262 por la Ley I N° 698.- 
 

19750 
Crease la Entidad de Programación del Desa-  

19751 
677. 19753 

I Nº 677, prorrogada  
19754 

I Nº 9 y sustituir el  
19754 

Declárese el Estado de Emergencia Económica, 
Financiera y Adm. Del Estado Pcial. Por el término de 18 meses. 

 
19755 

Extiéndase el Estado de Emergencia Climática  
19757 

Declarese la emergencia en materia de seguridad 
Chubut por el término de 18 

prestando especial at. A 
la ciudad de Trelew, con la finalidad de lograr y garantizar la protec-

 
 
 
 

19758 
Modificase el art. 4° de la Res. N° 293/21 - EC 19759 

Apruebase la reglamentación para la redac-
ción, presentación y tramitación de los actos administrativos. 

 
19759 

Regular el proceso contencioso administrativo. 19770 
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de Enero de 2026. 

 
Marcela NARVAEZ  -  Viviana del VALLE 


